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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
En atención á las circunstancias que con

curren en D. Saturnino Calderón Collantes, Se
nador del Reino y Ministro que ha sido de 
la Gobernación y de Fomento, Vengo en nom
brarle Ministro de Estado.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros. Leopoldo O-Donnell.

Habiendo nombrado por decreto de esta 
fecha Ministro de Estado á D. Saturnino Cal
derón Collantes, Vengo en disponer que Don 
Leopoldo O-Donnell, Conde de Lucena, Presi
dente del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra, cese en el desempeño del Ministerio 
de Estado.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y oclio.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción , José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

REALES DECRETOS.
Vengo en aceptar la dimisión del cargo de 

irimer Ayudante de Campo, Jefe del cuarto 
leí Rey mi augusto Esposo, presentada por 
d Teniente General D. José Sanz y Cuadrado, 
juedando satisfecha del celo é inteligencia con 
{ue lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
>chocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
le la Real mano.—El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell.

Vengo en nombrar primer Ayudante de 
lampo, Jefe del cuarto del Rey mi augusto Es
poso, al Teniente General D. José Lemery é 
barróla, actual Capitán general de Castilla la Síueva.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ichocientos cincuenta y ocho.==Está rubricado 
le la Real mano. = E 1 Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell,

Vengo en nombrar Capitán general de Cas
tilla la Nueva al Teniente General D. José Mac- 
crohon y Blake.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
de la Real mano. — El Ministro de la Guerra, Leopoldo O-Donnell

Vengo en nombrar Inspector general del 
cuerpo de Guardias civiles al Teniente General 
D. Isidoro de Hoyos y Rubin de Celis.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano,=El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell.

Reales órdenes expedidas por el Ministerio de la 
Guerra en 2 de Julio de 1858.

Relevando del cargo de Secretario de la Direc
ción general de Infantería al Coronel D. Ramón Pe- 
rez Arenaza.

Nombrando para dicho destino al Brigadier de 
infantería D. Tomas Cervino y López de Sigüenza

Nombrando Gobernador militar de la plaza de 
Vigo y provincia de Pontevedra al Brigadier de i n 
fantería D. Santiago Otero y García.

Nombrando Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Zamora al Brigadier de infantería Don 
Francisco Fisac y Rodríguez.

Relevando del Gobierno militar de la provincia 
de Santander al’Mariscal de Campo D. Nicolás Sanz 
y Soto.

Nombrando para dicho desjtino, en comisión, al 
Brigadier de infantería D. Facundo Enriquez v 
tu q u e .  J

Relevando del cargo de Ayudante Secretario del 
Gobernador militar de la provincia de Huesca al 
segundo Comandante de infantería D. Ramón de la Cadena y Martínez.

Nombrando para dicho destino al Comandante
Martin Senespleda Asprer.
Disponiendo que el Brigadier de infantería Don 

Enrique Enriquez y García, Ayudante deC am po 
del Sr. Capitán general de Ejército D. Ramón Ma
n a  Narvaez, Duque de Valencia, pase á situación 
de cuartel por no ser compatible el cargo que des-  
et«peña con la clase á que pertenece.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

vengo en mandar que D. Luis Alvarez, Vicepresidente de la , n Aivartz, vir  ••unta de Clases pasivas, se

encargue interinamente del despacho de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda du
rante el tiempo que el actual Subsecretario 
D. Francisco Donoso Cortés emplee en el uso 
de la licencia que tiéne concedida para resta
blecer su salud.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Está rubricado ele 
la Real mano =E1 Ministro de Hacienda Pedro 
Salaverría,

Vengo en admitir la dimisión que del em
pleo de Director general, Presidente en comi
sión , de la Deuda pública ha presentado Dor 
Luis María Pastor, declarándole cesante con o 
haber que por clasificación le corresponda, 3 
quedando muy satisfecha del celo é inteligen
cia con que ha desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Está Lubricado di 
la Real mano.=El Ministro de Hacienda. Pe
dro Salaverría.

Vengo en declarar cesante. con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. José 
García Barzanallana, Director general de Adua
nas, quedando muy satisfecha del celo ó inte
ligencia con que ha servido este empleo.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=-Está rubricado de 
la Real m ano.=El Ministro de Hacienda. Pe
dro Salaverría.

Vengo en nombrar Director general de 
Aduanas á D. Lorenzo Nicolás Quintana que 
lo es de Rentas Estancadas.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho. =»Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

Vengo en nombrar Director general de 
Rentas Estancadas á D. Fernando Zappino, que 
lo es de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Director general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas á Don 
Manuel María Yañez Rivadeneira , Director 
general cesante de Bienes nacionales.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Eslá rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
Bautista Trúpita, Director general de Contri
buciones, quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado este 
cargo.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Director general de 
Contribuciones á D. Esteban León y Medina, 
Director general cesante de Rentas Estan
cadas.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

Vengo en admitir la dimisión de su em
pleo que, fundada en el mal estado de su sa
lud , ha presentado D. Victorio Fernandez Laz- 
coiti, Director general de Contabilidad, decla
rándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando muy satisfe
cha del celo é inteligencia con que ha desem
peñado este cargo.

Dado en Palacio á dos de Julio de rail ocho
cientos cincuenta y ocho.=E stá rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

Vengo en nombrar Director general de 
Contabilidad á D. Manuel María de Uhagon, 
Director cesante de la Caja general de Depósitos.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho. =— Está rubricado de 
la Real mano. — El Ministro de Hacienda. Pedro Salaverría.

Vengo en admitir la dimisión de su empleo 
q u e, fundada en el mal estado de su salud 
ha presentado D. Mariano de Zea, Direc
tor geneial de Loterías, quedando muy satis
fecha del celo é inteligencia con que ha des
empeñado este cargo, y debiendo volver á la 
clase de jubilado en que se encontraba cuando 
le fué conferida en comisión la propia Direc
ción.

Dado m Palacio á dos do Julio de mil ocho

c ie n to s  c in c u e n ta  y o c h o . = E s t a  rubricado d i 
la Real mano.=EI Ministro de Hacienda, Pedrc Salaverría.

Vengo en nombrar Director general de Lo
terías á D. Manuel María Hazañas, cesante del 
mismo empleo.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—Está rubricado de 
la Real mano.=EI Ministro de Hacienda . Pe
dro Salaverría,

Vengo en admitir la dimisión de su empleo 
que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
presentado D. Juan Pedro Martínez, Vocal de 
la Junta de Clases pasivas, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñadoestecargo.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Rea! mano. = E Í Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de 
Clases pasivas con la categoría de Jefe di 
Administración de primera clase, á D. Juar 
Diaz Arguelles , Contador de la Caja general de 
Depósitos.

Dado en Palacio á dos de Julio do mi 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricadc 
de la Real maao.=E! Ministro de Hacienda 
Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Contador de la Caja 
general de Depósitos, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, áD. José 
O-Donnell , Administrador principal cesante 
de Hacienda pública de la provincia de Málaga

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=E stá rubricado dt la Real mano.=El Ministro de Hacienda Pedro Salaverría.

Vengo en admitir la dimisión de su empleo 
que, fundada en el mal estado de salud, ha pre
sentado D. Ramón Mcmbrado, Oficial tercero 
del Ministerio de Hacienda, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le cor
responda , y quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que ha desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho. =* Está rubricado de 
la Real m ano.=El Ministro de Hacienda. Pe
dro Salaverría.

Vengo en nombrar Oficial tercero del Mi
nisterio de Hacienda, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, á D. Fran
cisco López de Longoria , Subdirector cesante 
de la Dirección general del Tesoro público 

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Ma
nuel Menendgz Torrecilla, segundo Jefe de la 
Dirección general de Consumos, Casas de Mo
neda y Minas.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Está rubricado de 
la Real m ano.=EÍ Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Di
rección general de Consumos, Casas de Mone
da y Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á D. José Cabe
llo y Goitia, Oficial del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.=Está rubricado de 
la Real mano.=EI Ministro de Hacienda, Pe-
H ro  Qnlavnrrín

Vengo en nombrar Oficial quinto del Mi
nisterio de Hacienda, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase , á D. Luis 
Sorela y Maurv, Oficial cesante del mismo 
Ministerio.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho,=Está rubricado de 
la Real mano.=~E1 Ministro de Hacienda. Pe
dro Salaverría.

REALES Ó R D EN E S.

Visto cuanto resulta del expediente formado á 
Consecuencia de solicitar el Ayuntam iento  de Cas- 
tro-Urdiales se habilite de segunda clase la Aduana 
de aquel punto, ó bien se amplíe para determ ina
dos artículos la habilitación que disfruta; la Reina 
(Q. D, G-í ha tenido á bien m andar ,  atendidas las 
verdaderas necesidades de aquella localidad y c o n 

formándose con lo propuesto por esa Dirección ge
neral , que se amplíe la habilitación de la expresa
da Aduana para importar directamente del ex
tranjero las tab las,  jarcia  y lonas necesarias p a ra  
la construcción y carena de buques; la hoja de lata, 
planchas de cobre y estaño para  envases de con
servas alimenticias de las fábricas allí establecidas, 
y los cereales rniéntras dure  ia franquicia proro- 
gada por Real decreto de 6 del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 27 de Junio de 1858 .= O cañ a .= S r .  Director 
general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G. ) del ex
pediente instruido á solicitud de D. Juan Bautista 
M ulct, pidiendo se habilite la Aduana de Castellón 
para importar directamente del extranjero  el car
bón de piedra que necesita la fundición d é la  socie
dad minera titulada Nel-lo juncosa y compañía, ha 
tenido á bien m andar ,  de conformidad con lo p ro 
puesto por esa Dirección general, que se habilite 
la expresada Aduana para  importación del ex tran 
jero de carbón de piedra destinado á las fundicio
nes de minerales establecidas y que se establezcan 
en el término de Lucena.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y á fin de que dicte las órdenes convenien
tes, para que poniéndose de acuerdo la Adm inis tra
ción de Castellón con el Resguardo de aquel punto 
por las circunstancias especiales de su puerto, se 
adopten por la misma las precauciones necesarias 
en beneficio de los intereses del Tesoro. Dios g u a r 
de á V. I. muchos años. Madrid 27 de Junio de 
18ó8.= O c a ñ a .= S r . Director general de Aduanas y 
Aranceles.

Ilmo. Sr.: Conformándose la Reina -Q. D. G. 
con lo propuesto por esa Dirección general, env is ta  
del expediente instruido á solicitud de los fundido
res de plomo y mineros de Ja villa de A dra ,  ha 
tenido á bien m andar que se amplíe la habilitación 
de la Aduana de dicho punto para introducir  del 
extranjero maderas con destino á la construcción 
de edificios y fortificación interior de las minas.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 do Junio de 1858.— O caña .= S r .  Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL DECRETO.
Habiendo renunciado D. Juan Thous el car

go de Diputado á Córtes por el distrito de Pe
go, en la provincia de Alicante, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección en 
dicho distrito, con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Febre
ro de 1849.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción , José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras p ú b lica s .

ILmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido á instancia de D. Casimi
ro Arroyo en solicitud de autorización para cons
t ru ir  un molino harinero en término de Yélamos 
de Abajo, provincia de G uadala ja ra , aprovechando 
como motor del mismo las aguas del arroyo t i
tulado Poza de la Coja. En su vista, y conside
rando: p rim ero , que el expediente se halla ins tru i
do con arreglo á la Real orden de 14 de Marzo de 
1846: segundo, que las oposiciones que en él apa
recen son de todo punto infundadas,  y tercero, que 
el Ingeniero, el Consejo provincial y el Gobernador 
civil informan favorablemente al proyecto; S. M., 
de acuerdo con el parecer de la Junta  consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien a u 
torizar al citado D. Casimiro Arroyo para que, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad de cualquie
ra otro interesado, aproveche dichas aguas; debien
do verificarse las obras con arreglo al proyecto 
aprobado y bajo la inspección del Ingeniero de la 
provincia.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 10 de Junio de 1 8 5 8 .= G u e n d u -  
l a in .= S r .  Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . ;  He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido á instancia de Narciso Rosa 
Armengol y D. Francisco Llubiá y Porta , vecinos 
de Mataré, en solicitud de autorización para apro
vechar dos saltos de agua del rio Llobregat como 
fuerza motriz de dos fábricas de hilados que in ten 
tan construir en término de Castelloeí, provincia de 
Barcelona. En su vista, y considerando: primero^ 
que en la formación de dicho expediente se ha cum 
plido con todos los trámites prescritos por Real o r
den de 14 de Marzo de 1846: segundo, que la opo
sición que se ha presentado al proyecto queda des
vanecida con las razones expuestas en el informe 
del Ingeniero de la p rov inc ia , y tercero, que éste, 
el .Consejo provincial y el Gobernador civil infor

man favorablemente á la concesión; S. M., oido el 
parecer de la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien autorizar á los re
feridos Rosa y Llubiá para  que sin perjuicio de los 
derechos de propiedad de cualquiera otro interesa
do aprovechen dichas aguas con sujeción á las con
diciones siguientes:

1 .a Las dos ''presas se establecerán en los sitios 
marcados en los planos, y sus alturas serán de dos 
metros para  cada una.

2.a La dirección de las mismas, sus dimensiones, 
forma y clase de materiales con que han de cons
t r u i r s e ; dimensión, posición , forma y  dirección 
de los canales de conducción y desagüe y demas 
obras serán igualmente las que m arcan los m is
mos planos,

3.a No podrán aplicarse las aguas á riegos ni 
otros usos que d isminuyan su caudal.

4.a Las obras se verificarán con arreglo al pro
yecto ap ro b ad o ]y  bajo la inspección del Ingeniero 
de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 14 de Junio de 18 5 8 /= G u en du -  
l a in .= S r .  Director general de Obras públicas.

Agricultura.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina 

(Q. D. G.) de la comunicación de V. E . , fecha de 
ayer, en que remite el acta de la sesión pública 
celebrada por esa Real Academia en el dia anterior, 
y en su vista se ha dignado aprobar la concesión 
del premio de 20.000 rs. y las demas ventajas ofre
cidas por el Real decreto de 31 de Julio de 1855 á 
D. Juan Vilanova y Piera, como autor del Manual 
de geología aplicada á la agricultura  y á las artes 
industriales, señalado entre  los presentados al con
curso con el núm. 4 y el siguiente lema: La geolo
gía es la base racional de la Agricultura y  de las 
artes industriales . Al mismo tiempo se ha servido
S. M. confiar al celo é inteligencia de esa Real Aca
demia el cuidado de d ir ig ir  la impresión que al te
nor de las condiciones generales del concurso debe 
hacerse del expresado Manual, cuyo sistema, adop
tado en ocasiones semejantes, ofrece una garantía 
segura del esmero y precisión que tanto son de d e 
sear en las obras de esta clase. S. M. queda alta
mente satisfecha de la imparcialidad é ilustración 
con que en esta como en todas ocasiones ha proce
dido la Real Academia, encargando á Y. E. remita 
el presupuesto aproximado del coste á que podrá 
ascender la impresión.

De Real órden lo digo á Y. E . , devolviéndole el 
original de la o b ra , para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Ju 
nio de 1 8 5 8 .= G u e n d u la in .= S r .  Presidente de la 
Real Academia de Ciencias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado adoptar en 
25 de Junio último las disposiciones siguientes:

Jueces de prim era instancia.
Trasladar al Juzgado de prim era instancia del 

distrito de la Izquierda, en la ciudad de Córdoba, 
que es de término y se halla vacante por falleci
miento de D. José Genaro Gutiérrez de Cabiedes, á 
D. José María Sánchez Bravo, que sirve el del d is 
trito de Santiago en Jerez de la F ro n te ra ,  acce
diendo á sus deseos; y á este Juzgado, de igual 
clase, en la provincia de Cádiz, á D. Rafael de Var
gas y Uclés, que sirve el de Algeciras, accediendo 
también á sus deseos.

Promover al Juzgado de Algeciras, de término, 
en la provincia de Cádiz, á D. Nicolás Miranda, Juez 
de primera instancia de Aranda de Duero; nom
brando para  este Juzgado, de ascenso, en la de B ú r-  
g o s , á D. Sergio Rodríguez , Juez de p rim era  ins
tancia que ha sido electo de la Seo de Urgel y que 
ha servido interinamente el de Benavente.

Promotores fiscales.
Trasladar á D. José Espert y R o ig , Promotor 

fiscal de Jaén, á la Promotoría de Ciudad-Real, de 
término, que sirve D. José Ramírez Loaisa; y á éste 
á la de Jaén, también de térm ino, que en su con
secuencia queda vacante, por convenir al mejor 
servicio.

Nombrar para la Promotoría fiscal de Reinosa, 
de entrada, en la provincia de Santander ,  vacante 
por salida á otro destino de D. Eduardo d eü rrech a ,  
á D. Paulino Ayala.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, Reina de las Espa- 
ñ a s : al Gobernador y Consejo provincial de Bada
joz , y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sa
bed : que He venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en 
grado de apelación, en tre  partes ,  de la una la Ha
cienda pública, representada por mi Fiscal en d i
cho Consejo, apelante, y de la otra D. Joaquín Die- 
guez, D, Joaquin Quin tana, D. Manuel Marín, Don 
Juan de la P e ñ a , D. Sebastian Martínez, D. Juan



Manuel González, D. Javier de Gregorio y herm ano  
y D. Felipe Martínez é h ijo , vecinos y del com ercio  
de ia ciudad de A lm endralejo, apelados en re b e l
día , sobre revocación de la sentencia pronunciada 
por la D iputación provincia l de Badajoz en 12 de 
Marzo de 4855 , por la cual se dejaron sin  efecto las 
p rovidencias gubernativas que elevaron á los ape
lados á clase superior de la en  que figuraban en la 
m atrícula de la contribución industrial y de co 
m ercio, y se declaró que debían devolvérseles las 
cuotas que por via de adición se les cargaron y les 
fueron ex ig id as respectivam ente

Visto:
Vistos los exp ed ien tes form ados á los referidos 

om erciantes por el agente de la Hacienda , de los 
cuales resulta:

Prim ero. Que dicho agente denunció á la A d
m inistración de Hacienda pública de la provincia  
de Badajoz á D. Joaquín R iegu e/, f). Joaquín Quin
tana , D. Manuel Marín , D. Juan de la Peña y Don 
Seb astian  M artínez, porque estando m atriculados 
en la clase o .3 de la tarifa núm ero 1 .°. unida al 
Real decreto de 1.° de Julio de 1810, ten ían  para la 
venta en sus respectivos establecim ientos géneros  
correspondientes á la clase (V  de la m ism a tarifa; 
y á D. Juan Manuel G onzález, D. Javier de Grego
rio y  herm ano y D. Felipe M artínez é h ijo . en el 
concepto de que, m atriculados en ia clase 2.a de la 
citada tarifa, vendían  tam bién géneros com prendi
dos en la prim era.

Segundo. Que los citados com erciantes m anifes
taron en la declaración que prestaron ante el agen
te de la Hacienda: los cinco prim eros, que los te ji
dos que tenían en sus tiendas eran ordinarios y en  
corta cantidad; y los tres restantes, que n ingú n  ar
tículo vendían  al por m ayor sino al por m enor ó aj 
cuarteo.

Y tercero. Que el Gobernador c iv il de la pro
vincia , de acuerdo con el inform e de la A d m in is
tración de Hacienda p ú b lica , ascendió á la clase 2 .a 
de la tarifa núm ero 1.° ó los que estaban m atricu 
lados en la 5 .a, y á la prim era clase de la m ism a  
tarifa á los que se hallaban inscritos en la segunda; 
condenándoles al pago de la d iferencia entre la cuo
ta que habían satisfecho y la que les correspondía, 
y m ultándolos á todos en el triplo de la cantidad d e
fraudada, que redujo después á la tercera parte por 
via de equidad, á solicitud de los interesados.

Vista la dem anda entablada por los expresados  
com erciantes contra esta resolución ante el Conse
jo provincial de Badajoz, pretendiendo que se de
clarase que solo debían estar inscritos en la 2 .a y 
5.a clase respectivam ente de la tarifa núm ero 1 .°, y 
que se les debía relevar en su  consecuencia de las 
m ultas im p u esta s:

V ísta la  contestación de la A dm in istración y del 
Promotor fiscal de H acienda, oponiéndose á esta 
petición porque los referidos com erciantes habían  
in fring ido la ley al vender géneros pertenecientes  
á una clase en que no estaban in scritos, y p id ien 
do que se confirm aran las providencias gubernati
vas reclam adas:

V istas las pruebas practicadas por parte de los 
dem andantes, y especialm ente la prueba testifical, 
de la cual aparece com probado:

Primero. Que D. Juan Manuel G onzález, D. Ja
v ier de Gregorio y herm ano y  D. F elipe Martínez é 
hijo no habían vendido m aderas ; y que de los 50 
tablones que el ú ltim o trajo de Sevilla  , 20 fueron  
por encargo del carpintero Francisco B arillas , y los 
10 restantes traspasados al m ism o por el precio de  
los otros.

Segundo. Que n inguno de los tres com erciantes  
expresados vendió en los años de 1853 y 1854 azú
ca r , hierro y efectos coloniales al por m ayor.

Y tercero. Que eran pocos, de escaso valor y 
ordinarios los tejidos que D. Joaquín D iegu ez, Don 
Joaquín Q uin tan a, D. Manuel M arin, D. Juan de la 
Peña y D. Sebastian Martínez ten ían  en sus tien 
das ; que los locales eran reducidos y no ten ían  de
pendiente a lg u n o , y que el total valor de cada uno 
de estos establecim ientos no llegaba á 10.000 rs. el 
que m ás, por lo cual tenían que d ed icarse á la la
branza para a ten d erá  sus n ecesid ad es.

Vista la sentencia pronunciada en 12 de Marzo 
de 1855 por la D iputación provincia l de Badajoz, 
por la cual se revocaran las providencias guberna
tivas rec lam ad a s, y se declaró en su consecuencia  
que debían devolverse á los dem andantes las cuotas 
que por via de adición se les cargaron y les fueron  
exigidas respectivam en te en virtud de aquellas:

Vista la apelación que contra esta sentencia en 
tabló para ante el Tribunal Suprem o C ontencioso- 
adm inistrativo el A dm inistrador de Hacienda p ú 
blica de Badajoz, y el auto de la D iputación en q ue  
se le a d m itió ’

Vista la dem anda de agravios que m ejorando  
esta apelación presentó mi Fiscal al Tribunal S u 
prem o C ontencioso-ad m in islra tivo , p idiendo se re
vocara la sentencia  apelada y se confirm aran las 
providencias g u b ern a tiv a s:

Visto el escrito presentado p osteriorm ente por 
mi Fiscal en dicho T ribunal acusando la rebeldía á 
los apelados por no haberse presentado á ejercitar  
su d erech o, ni en el térm ino presorito en el artícu
lo 252 del reglam ento de 30 de D iciem bre de 1846  
ni d esp u és; y el auto por el que se hubo por a cu 
sada la dicha rebeldía para los efectos del arL 253  
del c itado reglamento*

Vistos el Real d ecreto-d e 1.° de Julio de 1830 re
lativo á la contribución in dustria l y  de com ercio  
y las alteraciones introducidas en  el m ism o por el 
de 20 de O ctubre de 1852:

Considerando que D. Joaquín D ieguez. D. Joa
quín  Q uintan a, D. Manuel M arin, D. Juan de Ja 
Peña y D. Sebastian M artínez, por el hecho que to 
dos ellos han reconocido y confesado de tener en  
su s tiendas varios artículos de com ercio correspon
dien tes á la clase 2 .a de la tarifa núm ero 1.° 
unida al Real decreto de 20 de O ctubre de 
1852, debieron satisfacer la cuota correspondiente á 
dicha clase, aun cuando estu viesen  m atricu lados en  
la 5 . \  según lo dispone el art. 7.° del m ismo 
Real decreto en su párrafo 4 .°, sin  que bastasen  
para relevarles de esta obligación el escaso valor 
y cuantía de aquellos efectos, ni la estrechez del 
local en  que cada uno ejercía su in d u s tr ia , ni la 
falta de dependientes que les ayudasen á desem pe
ñarlas, á cuyos extrem os refirieron la prueba arti
culada en la anterior instancia ; siendo por lo tanto 
m uy procedente y ajustada á los artículos 45 y 47 
del m encionado Real decreto la providencia guber
nativa que recayó en los exp ed ien tes instruidos por 
el agente investigad or de la Hacienda p ú b lic a :

Considerando que D. Juan Manuel González, Don

Javier de Gregorio y herm ano y D. Felipe Martínez 
é h ijo , si b ien  declararon que vendían en sus res
pectivas tien d a s, adem as de los géneros de la se 
gunda clase de la tarifa núm ero 1.° en que es
taban m atricu lados, azú car , hierro y efectos colo
n iales, m anifestaron entonces, y han comprobado 
después por m edio de los testigos exam inados en  
el térm ino de la pru eba, que lo hacían al por m e
nor ó al cuarteo; y por lo tanto no debe var iá rse
les de clase ni im ponérseles una cuota m ayor que 
la que pagaban, puesto que la venta de estos ar
tículos al porm en or está com prendida en las clases 
3.a y 5 .a de la m ism a tarifa :

Considerando que no resulta probado que los 
expresados com erciantes D. F elipe M artínez é hijo, 
D. Juan Manuel González y D. Javier do Gregorio 
y hermano vendieran m a d e ra s; y que aparece, por 
el contrario, suficientem ente dem ostrado por el dicho 
de los testigos exam in ad os, que los 30 tablones que  
el prim ero trajo de Sev illa  fueron com p rados, los 
20 por encargo del carpintero Francisco B arillas. y 
los 10 restantes traspasados al m ism o por el precio  
de los otros.

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron  
D. Francisco Martinez de la R osa, Presiden te: Mar
ques de V algornera, D. Dom ingo Ruiz de la Vega, 
D. Manuel García G allardo, D Juan F elipe Martinez 
A lm agro , D. S aturn ino Calderón d o lía n les , Don 
Florencio Rodríguez V aam onde, D. Antonio Caba
llero , D. Cayetano Zúñiga y L in ares, D. Manuel de 
Sierra y M oya, D. José Ruiz de A p o d aca , D. A nto
nio Gil y Zárale, D. Francisco Tam es Hevia, D. Anto
nio Navarro de las C asas, D. José María T rillo, Don 
Antonio O lañ eta , D. Antonio Escudero, I). D iego Ló
pez Ballesteros, D. Serafín E stévanez Calderón, Don 
Pedro E gaña, D. José Sandino y M iranda. D. Fer
nando A lvarez, D. Manuel Moreno López, D. Ferm ín  
Salcedo, D. Modesto Cortázar, el Conde de Clonard 
y D. Tom as Retortillo;

Vengo en revocar la sentencia  dictada en 12 de 
Marzo de 1855 por la D iputación provincial de Ba
dajoz en cuanto por ella se dejaron sin  efecto las 
providencias gubernativas en v ir tu d  de las cuales  
se inscrib ió á D. Joaquín Dieguez, D. Joaquín Q uin
tan a, D. Manuel M arin, D. Juan de la Peña y Don 
Sebastian Martinez en la clase 2 .a de la tarifa n ú 
mero 1.° unida al Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1852, y se les obligó al pago de la d ife
rencia entre la cuota defraudada y la que debían  
haber satisfecho con im posición de una m ulta eq u i
valente á la entidad  de la defraudación ; y en con
firmar la indicada sen ten cia  en cuanto se refiere á 
D. Juan Manuel G on zález, D. Javier de Gregorio y 
herm ano y D. Felipe Martinez é hijo.

Dado en A ranjuez á vein titrés de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y  o c h o .= E stá  rubricado de 
la Real m a n o .= E l Ministro de la G obernación, José 
de Posada Herrera.»

P u b lica cion .= L eid o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolución  
final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los m ism os; se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, y  se inserte en la G a c e ta , de que 
certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1858.— Juan Sunyé.

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s t a d o  del precio medio que han tenido el trigo y la ceba
da en las diferentes provincias en los meses de Abril y Mayo.

ABlML. M A YO.

PROVINCIAS.
Trigo. Cebada. Trigo. Cebada.— —

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega.

Álava....................................... 39 20 39 20Albacete.................................. 48 21 52 23
21Alicante.................................. 48 21

23
48A lm ería.................................. 50 52 21Á vila........................................ 32 18 35 18Badajoz. .................................. 34 19 35 16Barcelona................................ 51 23 51 24Burgos...................................... 33 16 34 16Cáceres..................................... 37 20 38 21

20Cádiz........... ............................ 44 23 39Castellón de la P lan a . . . . . 44 26 44 07C iudad-R eal............ .. 50 20 53 ioCórdoba. ................................ 45 19 45 21C oruña................................... 46 37 45 35C uenca,. . . .  ............. .. 41 23 48 24G erona.. . . . . . . . . . . . . . . 46 23 46 23G ranada........................ 51 23 53 24G uadalajara..... ................. 40 20 40 20G uipúzcoa............................ 46 24 43 22H uelva...................................... 50 27 48 25H uesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 24 46 26J a é n .......................................... 50 22 51 22
22L eón ................... ................... 34 21 34L érida ...................................... 48 26 49 27Logroño. ................................. 41 19 40 • 20Lugo........... .............................. 45 33 40 32M adrid.............. ...................... 44 24 50 28M álaga..................................... 53 25 53 26M urcia. ................................. 49 18 52 19N avarra ............ ...................... 41 19 40 20O ren se .................................... 48 26 44 21O viedo..................................... 44 33 45 30Palencia.................................. 35 17 36 18P on teved ra ............................. 56 37 56 36Salam anca. ----------- . . . . 28 15 31 18S an tan d e r.. . . . . . . . . . . . 51 32 48 29Segovia., . . . . . . . ; ................ 31 16 36 18Sevilla . . . . . . .  ....................... 41 22 43 23Soria...................................... .. 36 17 35 17T arragona ................... 51 21 50 21T eruel. ................................... 39 21 39 22Toledo..................................... 45 22 54 24V alencia............................... .. 48 25 47 24V aliadoiid.......... ................... 33 14 36 17V izcaya........ ...................... 44 23 43 21Z am ora................. ............. 35 19 35 20Zaragoza............................. 42 23 41 23Islas Baleares.......... ............. 46 25 46 22

Precio medio en to 
da'>Espa ñ a ............. 43,30

■■jrr

22,80 43,50 22,65

Precio medio en Mayo de 1857.........................  80 45
Precios máxim o y mínimo en Mayo último.

Trigo. Rs.yn. Localidad,
crr. J  7 '  '  ■  — j  .má .vrirr - r*""- ■■■

Precio m áxim o.... 80 Madrid. Torrijos (Toledo).
Idem m ín im o . . . .  ¿5,50 Vilieudino (Salamanca).

Cebada.

Precio máximo. . .  40 Betanzos, Santa Marta (Co-
ruña). San Vicente de la 
Barquera ( Santander).

Idem m ín im o .. . . 12  V iilaralto (Córdoba). Verin
(Qrense). Peñaranda (Salamanca).

Madrid 30 de Junio de 1858 .=  El Director general, 
José Joaquín Mateos,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s ta d o  dem ostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 

los créditos de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851 , y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36  
de la Real instrucción de 25 del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas..

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda, Cambio
Importe nominal. á que ofrecían 

su venta.

D. Santiago M oliner........... .................. Preferente. 10.000 á 70El m ism o...................................................................... 6.511 64Antonio Martinez García........................ ................. . .  - 100.000 99Crisanto de C astaños................................................ . 29.656 59,90A. Franco P a rd o .............  v............ ........................ 26.038 65Antonio G onzález ...............*........................................ 7.460 99Manuel Sas y L lera ...................................................... 231.770 68Santiago M oliner.................... ............................ No preferente. 10.000 65,50Antonio Martinez G arcía.......................................... « 8.220 99Ramón Marina..................................... ................. 10.000 60,96Fernando Domingo........... . . . . . . . . . . ............. 2.300 10Rufino Pliego. . . " ] .................. ................. 100.000 80,50
70Ricardo de A ran a .................... .. ........................... 36.000José R. Jim énez...................... ................... .. 40.000 68,90El m ism o................................................................. 50.000 70,90El mismo.............................................. ................. 60.000 99,90El m ism o............................................................. ............. 36.665 63,90
61Abdon M oreno...................................................... 6.614El mismo..................................................................... 1.180 62,50Juan M endoza............. ........................................... . . . 16.067 65
75Ignacio Lorente.....................................................  . . . 29.938Manuel Pardo............................ ............ .. 50.000 62El m ism o.............................................................. .. 50.000 65Sebastian M artínez ,. . . ,  ................ ........................  • 20.000 633.886 80José R odríguez..................................... 19.962 69,99

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA PREFERENTF.

D. Crisanto de Castaños.............................................................. .. 29.656 á 59,90 Efectivo 17.763Santiago M oliner..................................................... .. 6.511 64 4.167A. Franco P ardo.................. .....................................................................  26.038 65 16.924Manuel Saz y Llera (parte de 231,770 rs,)....... .. . . . . . . . . .  24.561 68 16.701
86.766 55.555

EN LA DEUDA NO PREFERENTE.

á 60,96 Efectivo. 6.096Abdon M oreno.................................................................... ....................... 6.614 61 4.034Manuel P ard o ............................................................................................... 50.000 62 31.000Abdon M oreno............................................................................................  1.180 62,50 737Sebastian M artinez................................. ................................ ..................  20.000 63 12.600José Ramón Jim énez................................................................................. 36.665 63,90 23.428Juan Mendoza................................................................... ...........................  16.067 65 10.443Manuel Pardo (parte de 50.000 rs .) ..................... .............................. .. 35.036 65 22.773
175.562 1 1 1 .1 1 1

Madrid 26 de Junio de 1858.=E1 Secretario, Angel F. de H eredia,=V 7 B7=E1 Director general , Presidente en cn~misión , Pastor.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado L°
L ista  de las obras presentadas en el Ministerio de Fomen

to en los ?neses de Marzo y Abril de 1858 , para los 
efectos del Real decreto de 10 de Junio de 1847 sobre- 
propiedad literaria.

'tesoro de la escopeta y demas pertrechos del caza
dor, ó arte de tirar ó toda clase de caza : prim era edición 
en 16° de 67 páginas, impresa en M adrid, año de 1858, 
por D. Ramo» Campuzano, de la que es editor D. Manuel 
Romeral y Fonseca.

Tesoro de los perros de caza, ó arte de conocer las 
razas de los perros : primera edición en 16° de 76 pági
nas, im presa en M adrid, año de 1858, por Campuzano, 
de la que es editor el anterior.

Tesoro del pajarero, ó arte de cazar con toda clase de 
redes, liga, reclamos, lazos y demas arm adijos: prim era 
edición en 16° de 123 páginas, impresa en M adrid, año 
de 1858 , por Campuzano, de la que es editor el an te
rior.

Higiene del m atrim onio, ó el libro de los casados, por 
D. Pedro Felipe Monlau , su editor : segunda edición de 
un tomo en 8.° marquilla , que contiene 547 páginas , y 
seis lám inas, impresa en Madrid , año de 1858 , por Don 
M. de Rivadeneyra.

Historia de las misiones en el Japón y Paraguay, es
crita en inglés por Mr. C. M. Cadell, y traducida por Don 
Casimiro Pedregal: segunda edición de un tomo en 8.°, 
que contiene 390 páginas y seis lám inas grabadas en 
acero, im presa en Madrid , añ$ de 1857, por Minuesa, de 
la que es editor D. Salvador Sánchez Rubio.

instrucción popular para uso de los p a d re s , maestros 
y amigos de los so rd o -m u d o s, por D. Francisco Fernán» 
dez Villabrille, su editor: prim era edición en 8.° de 78 
páginas, impresa en Madrid, año de 1858 , en la im pren
ta del Colegio de Sordo-mudos y de Ciegos.

El Profesorado , Revista de Instrucción púb lica, por 
D. Antonio Pirala: primera edición de un tomo en 4.° de 
384 páginas, impresa en Madrid, año de 1858 , por Don 
Francisco de Paula Mellado, su editor.

Impresiones de viaje,—Mediodía de la Francia.-U n año 
en Florencia, de Mr. A. Dumas, traducidas por D. José 
Muñoz y Gaviria: prim era edición en 8.° de un tomo de 
278 p ág in as , adornada con grabados, im presa en Madrid, 
año de 1856, por el anterior, su editor.

Impresiones de viaje.—Suiza.—De los m ism os: p ri
mera edición en 8.° de un tomo de 302! p á g in as , adorna
da con grabados, impresa en Madrid , año de 1856 , por 
el anterior, su editor.

Impresiones de viaje.—Quince dias en el Sinaí,—Las 
orillas del Rh i n , de los m ism os: prim era edición en 8.° 
de un tomó de 283 pág inas, adornada con grabados, im 
presa en Madrid, año de 1857 , por el anterior, su editor.

Impresiones de viaje.—La vila Palm ieri,— El S pero - 
nare , de los mismos: prim era edición en 8.° de un tomo 
de 306 págninas, adornada con grabados, impresa en 
Madrid, año de 1856, por el anterior, su editor.

Impresiones de viaje.—El Capitán Arena.—El Corricolo 
de ios mismos: prim era edición en 8.° de un tomo de 345 
páginas, adornada con grabados, impresa en Madrid, ano 
de 1857, por el anterior, su editor.

Historia del Consulado y del Imperio, por Mr. A. Thiers, 
traducida por D. Antonio Ferrer del Rio : prim era edición 
en 8.° de los tomos X ll, XII!, XIV, de 743, 581 y 687 
páginas respectivam ente, impresa en M adrid, años de 
1856, 1857 y 1858, por el an terior, su editor.

El Bibliógrafo español y extranjero.—Periódico d ir i
gido por D. Dionisio Hidalgo y D. Cárlos Bailly-Baillióre, 
su editor: prim era edfcion en 8.® de los núm eros 21 y 22 
del año prim ero , página 161 á la 176 inclusive, im presa 
en C ham berí, año de 1858. por el último.

Idem núm eros L°, 2 .° y 3.° del año segundo.
Idem núm eros 23 y 24 del año primero, y 4? y  5.° del 

segundo,
Historia general de España desde los tiempos más re 

motos hasta nuestros d ias, por D. Modesto Lafuente, su 
editor: prim era edición en 87 del tomo X X , que contie
ne 52!i páginas, impresa en Madrid, año de 1858 , por 
D. Francisco de Paula Mellado,

Tesoro del cazador con escopeta y perro, ó arte de 
buscar, perseguir y m atar toda clase de caza m enor de 
pelo y volatería, de varios a u to re s : prim era edición en 
16.° de 134 páginas con grabados, impresa en Madrid, 
año 1858, por D. Ramón Campuzano, de la que es editor 
D. Manuel Romeral y Fonseca.

E th ifS  et ju r is  naturce elementa Matthei Liberatore, 
Soc. Jesu., por D. Manuel Santiago M oreno, su editor: p ri
m era edición en 8.° del tomo IJl, que contiene 599 pági
nas, impresa en Madrid , año de 1857 , por D, J. M. Ca
ñada.

Respuestas breves y familiares á las objeciones que 
más com unm ente suelen hacerse contra la religión , por 
l'Abbé Segur : segunda edición en 16.° de un tomo de 479 
pág inas, im presa en M adrid, año de 1857 , por el an te 
rior, de la que es editor D. Manuel Santiago Moreno.

Compendio de la Historia Sagrada, porD . Ignacio C a- 
longe y Perez , su ed ito r: sexta edición de un  tomo en 8.° 
de 191 pág inas, im presa en Madrid, año de 1858, por 
D. Alejandro Gómez Fuentenebro.

Historia general de la Iglesia desde la predicación de 
los Apóstoles hasta el pontificado de Gregorio XVI, de 
MM. Berault-Bercastel y el Barón Henrion : prim era edi
ción en 4.° del tomo VIII que contiene 1.368 páginas, im
presa en Madrid , año de 1857, en la im prenta de El Ca
tólico, de la que es editor D. Manuel Santiago Moreno.

Semana Santa meditada para uso de los lectores del 
Novísimo año cristiano, por D, Ramón Muñoz y Andrade;

prim era edición en 8.° de un tomo de 299 páginas, im 
presa en M adrid, año de 1856, por D. Francisco de P au la Mellado, su editor.

Lecciones de geometría con unas nociones de la des
criptiva, escritas en francés por Mr. Cirodde, y traduc i
das por D. Manuel María B arb ery : prim era edición en 8 o 
prolongado de un lomo que contiene 346 páginas, ad or
nadas con 20 lám inas, impresa en Cham berí, año de 
1858, por D. Cárlos Bailly-Bailliére, su editor.

Demostración de los huesos que componen el esque
leto del caballo y partes que forman los mismos, por 
D. Bonifacio de Biezma y Lozano: prim era edición de un 
pliego apaisado , impresa en M adrid, año de 1858, por el anterior, su editor.

Tratado elemental y práctico de patología in terna, 
por Mr. Grisolle: prim era edición del tomo IV, traducida 
en la última edición, que contiene 490 páginas en 4.°, im 
presa en Madrid, año de 1857, por los Sres. Gaspar y Roig, editores.

Manual para el cultivo del formix-lenaz ó lino de la 
Nueva Zelandia, con las operaciones químicas para cono
cer y descubrir fácilmente la adulteración de los tejidos 
de lino y cáñamo que se hacen con dicha p lan ta , por 
D. Balbino C ortés, su editor: prim era edicon en 8.° de 40 
paginas, impresa en Madrid, año de 1857, en la im prenta de El Fénix.

Superioridad del sistema á prima fija sobre el m útuo 
en los seguros contra incendios, por D. Julián Arrese, 
su ed itor: prim era edición en 87 de 72 páginas, im pre
sa en M adrid, año 1858, en la im prenta de ia Revista de Caminos de hierro.

Gramática griega compendiada para el uso de los 
alum nos J e  segunda enseñanza, por D. Ciríaco Cruz , su 
ed ito r: prim era edición de un tomo en 87 m ayor que 
contiene 144 páginas, im pres1 en M adrid, año de 1858, por la viuda de Palacios.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, com
puesto por la Real Academia española, su editora: se
gunda edición en 87 de 78 páginas, impresa en Madrid, año de 1858, en la Im prenta Nacional.

Gramática teórico-práctica de la lengua griega , por 
D. Canuto Alonso Ortega, su editor: tercera edición, co r
regida y mejorada , de un tomo en 87 que contiene 260 
páginas, impresa en Valiadoiid, año de 1858, por D. José María Lezcano y Roldan.

Tesoro de la sabiduría de todos los siglos y países.— 
Sentencias, pensam ientos, máximas y dichos m em ora
bles de los sábios y hombres célebres. Obra recopilada 
por D. R. C .; prim era edición de un tomo en 87 de 256 
páginas, impresa en Madrid, año de 1858, por D. Ramón 
Campuzano, y presentada por D. Manuel Romeral y Fon- seca.

Eco de M adrid , ó sea curso práctico de la buena con
versación española , por D. Juan Eugenio Hartzenbusch y 
D. Enrique Lemm ing, sus editores: prim era edición en 8? 
de un tomo que contiene 144 páginas, y un vocabulario 
español-inglés de 84 p ág in as , impresa en Leipzig, año de 1858, por F. A. Brockaus.

Compendio menor de Gramática castellana para uso de 
los niños que concurren á las escuelas, dispuesto en d iá 
logo, por D. Diego Narciso Herranz y Quirós : nueva edi
ción en 167 de 62 páginas , impresa en Madrid , año de 
1858, por D. Alejandro Fuentenebro, de la que es editor D. José Viana.

Flor de un d ia , dram a en tres actos y un prólogo, 
original de D. Francisco C am prodon, su editor : quinta 
edición en 87 de 70 pág in as , impresa en Madrid, año de 1858, por D. José Rodríguez.

Por conquista , zarzuela en un acto y en verso , a r 
reglada á la escena española por D. Francisco Campro
don, su editor: prim era edición en 87 de 42 páginas, im 
presa en Madrid, año de 1858, por D. José Rodríguez.

Los hijos de su m a d re , juguete cómico en dos actos, 
original de D. Cárlos Frontaura : primera edición en 87 
de 36 páginas, impresa en Madrid año de 1858, por Don 
José Rodríguez, d é la  que es editor D. Prudencio de Re- goyos.

Protector y proteg ido, comedia en tres actos y en ver
so , original de D. Víctor Gil f  Sánchez: prim era edi
ción en 87 de 75 páginas, impresa en M adrid, año de 
1858, por D. José Rodríguez, de la que es editor D. P ru dencio de Regoyos,

La codicia rompe el saco, comedia en dos actos y  en 
verso, original de D. Blas Molina: prim era edición en 87 
de 41 páginas, impresa en Madrid, año de 1858, por Don 
José Rodríguez, de la que es editor el anterior.

El collar de perlas, comedia en tres actos y en verso, 
traducida del francés por D. Miguel Pastorfido: prim era 
edición en 87 de 72 páginas, impresa en M adrid, año 
de 1858, por D. José Rodríguez, de la que es editor el anterior.

i Dos maridos!! qué ventura! Juguete cómico en un 
acto y  en verso, original de D. Blas Molina: prim era ed i
ción en 87 de 19 páginas, impresa en M adrid, año de 
1858 , por D. José R odríguez, de la que es editor el anterior.

El arte de hacerse am ar, ensayo cómico en un acto y 
en verso, original de D. Jacinto Labaila: prim era edición 
en 8? de 38 páginas, impresa en M adrid, año de 1858, 
por D. José Rodríguez, de la que es editor el anterior.

Antes y después, comedia en tres actos y en verso, 
original de D, Blas Molina: prim era edición en 87, de 60 
páginas, impresa en M adrid, año de 1858, por D. José 
Rodríguez, de la que es edictor el anterior.

El Padre del hijo de mi mujer, despropósito cómico en 
un acto y en prosa, original de D. Cárlos Calvacho: p r i
mera edición en 8.° de 25 páginas, im presa en Madrid, 
año de 1858 , por D. José Rodríguez, de la que es edi
tor D. Prudencio de Regoyos.

Baltasar, drama oriental en cuatro actos y en verso, 
original de Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda, su edi

tora : prim era edición en 87 de 92 pág in as , impresa en 
M adrid, año dé 1858, por D. José Rodríguez.

Los tres am ores, dram a en tres ac tos, precedido de 
un prólogo, original de Doña Gertrudis Gómez de Avella
neda, su editora: primera edición en 87 de 84 páginas, 
impresa en Madrid, año de 1858, por el anterior.

Un hijo n a tu ra l , dram a en cuatro actos y un prólogo, 
original de Mr. Alejandro Dum as, h ijo , troducido por 
D. José de Olona, su ed ito r: prim era edición en 87 de 84 
paginas, im presa en M ad rid e ñ o  de 1858, por el an terior.

Virginíam R eel,jiuevo  baile escoces compuesto para piano por D, L. Nunez Robres: prim era edición en 47 
de tres pág inas, impresa en Madrid , año de 1858 , en la 
calcografía de Echevarría, de que es editor tx Casimiro Martin.

Marcha china y coro , núm. 3 , de la zarzuela el Pla
neta Venus, compuestos para piano, por D. Emilio A rríe
la : primera edición en 47 de cuatro páginas, impresa en 
Madrid, año de 1858, por D. Casim iro'M artin, su editor.

Coro y serenata , núm. 1 1 , para p iano, de la misma: 
primera_edioion en 47 de cuatro páginas /im presa en Ma
drid , año de 1858, por el anterior, su editor.

Introducción y co ro , núm. 1 , para p iano , de la m is
ma : prim era edición en 47 de 5 páginas, impresa en Ma
d r i d , año de 1858, por el anterior, su edilor.

A ria, núm. 12  (bis) para canto y piano, de la m is
m a: prim era edición en 47 de 7 páginas, impresa en M adrid, año de 1858, por el anterior, su editor.

Stabat Mater, á dos voces solas ó coreadas, con acom
pañam iento de órgano expresivo ó p ian o , por D. Baltasar 
Saldoni, su editor: prim era edición en 47 de 28 páginas, 
impresa en M adrid, año de 1858, por D. J. Catalina.1

Equinotacion, ó nuevo sistema musical de llaves (sin 
variar su figura], compuesto por D. Francisco F rontera 
de Valldemosa, su ed itor: prim era edición en 47 mayor 
de 83 páginas, impresa en M adrid, año de 1858, por D. Eusebio Aguado.

Los cazadores, nuevo baile para p iano, compuesto 
por Mr. A. Lecoq, música de Ris de B eaum ont: prim era 
edición jm  forma apaisada de 5 páginas, impresa en Ma
drid, año 1858 , por D. Casimiro M artin , su editor. '

La hechicera del monte Mellon, novela inglesa del 
Cardenal W íseman , traducida ai castellano por D. N. 
Fernandez Cuesta : segunda edición de un tomo en 87 
que contiene 317 páginas, y cuatro lám inas grabadas en 
acero, impresa en Madrid , año de 1857, por Fortanet, de 
la que es editor D. Salvador Sánchez Rubio.

El caballero de Harm ental, novela de Mr. Alejandro 
Dumas: prim era edición en 87 de un tomo de 325 pági
nas, impresa en Madrid, año de 1847, por D. Francisco de Paula Mellado, su editor.

La regencia, de Mr. Alejandro Dumas. El fruto de una 
orquesta, de D. Pascual Rosgo: prim era edición en 87 de 
un tomo que contiene 144 páginas de la prim era novela 
y 171 de la segunda, impresa en M adrid, año de 1849, por el anterior, su editor.

Las memorias del diablo, novela de Mr. F. Soulié: p r i
m era edición en 47 de un tomo de 448 páginas, ilu s tra 
da con grabados, impresa en Madrid, año de 1855, por el anterior, su edilor.

El Vizconde de B ragelonne, novela de Mr. Alejandro 
D um as: prim era edición en 87 de dos tomos, el prim ero 
de 431 páginas y el segundo de 427, adornados con gra
bados, impresa en Madrid, año de 1853 y 1854 , por el anterior, su editor,

Tres noches de am or y celos, novela original de Don 
Luis Mariano de L a rra : prim era edición de dos tomos en 
8?, el prim ero de 165 páginas y el segundo de 139, im 
presa en Madrid* año de 1855, por el an te rio r, su editor.

Diccionario universal frances-español, por D. Ramón 
Joaquín Domínguez: segunda edición de un tomo en 47 , 
que contiene 1.804 páginas, im presa en Madrid año de 
1853, porD . Francisco de Paula Mellado, su editor.

Diccionario universal español-frances, del mismo a u 
tor: segunda edición de un tomo en 47 que contiene 1.586 
páginas, im presa en Madrid, año de 1854, por el anterior, su editor.

Diccionario de artes y m anufactu ras, de agricultura, 
de minas &c. & c ., por Mr. G. L abou laye: prim era edi
ción en 47 de tres tomos, que contienen 1.011 páginas 
el prim ero, 1.219 el segundo y otras tantas el tercero, 
impresa en Madrid, años de 1856 y 1857, por el aterior, su editor.

• Diccionario general del Notariado de España y U ltra
m ar, por D. José Gonzalo de las Casas , su editor: p rim e
ra edición en 47 de los tomos VIII, IX y X de 416, 453 y 
535 páginas respectivam ente, impresa en Madrid , año de 1857, por D, J. Antonio García.

De estas obras se ha dado ya recibo en la Biblioteca Nacional.
Madrid 17 de Julio de 1858.=El Director general, Ochoa.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en los meses de Marzo y Abril de 1858 para los efectos 
del convenio celebrado con F rancia, acerca de la propie
dad literaria , en 15 de Noviembre de 1853 y Real orden de 29 de Febrero de 1856. 1 '

La belle saison á la campagne. — Conseils spirituels 
par l’Abbé Bautain. Prim era edición en 127 de un tomo, 
que contiene 370 páginas, im presa en Paris año de 1858,’ 
por Mr. Ch. Lahure , y presentada por D. Cárlos Bailly- 
Bailliére en representación d e ‘Mr, L. Hache! te et compa- gnie, su editor.

Le progrés par le christianism e. Gonférences de N otre- 
Dame de P a r is , por el R. P. Félix de la Compañía de 
Jesús. Segunda edición en 87 de dos tomos, el prim ero 
de 324 páginas y el segundo de 272 , impresa en Paris, 
año de 1858, por Mr. Adrien Le Clercq el compagine, su editor.

Traite élém ontaire deschem ins de íe r, par Mr. A. Per, 
donnet. Segunda edición en 87 del tomo I , que con
tiene 739 páginas, impresa en París, año de 1858, por 
Mr. Ragon et cotnpagnie, y presentada por D. Cárlos 
Bailly-Bailliére en representación de Mr. Langlois el Le Clercq, su editor.

L’année scientifique et industrielle au exposé annuel 
des travaux scientifiques des invenlions et des p r in c i
pales applications de la Science á la industrie et aux arts, 
qui on attiré Pattention publique en France et á l’e tra n -  
ger, par Mr. Louis Figuier. Prim era edición en 127 de 
un tomo que contiene 510 páginas, impresa en Paris, año 
de 1858 (deuxiém e an née), por Mr. Ch, L ahure , y p re 
sentada por D, Cárlos Bailly-Bailliére en representación de Mr. L. Hachette et compagnie, su edictor.

Feu Lionel ou qui vivra verra. — Comédie en írois 
actes en prose , de MM. Scribe et Ch. Potron. Primera ed i
ción en 87 de 101 páginas, impresa en Lagni, año de 1858 
por Mr. Vialat y presentada por D. Luis y D. José de Olo
na en representación de MM. Michel Levy, fréres , sus editores.

Les Squattérs Sonvenirs, d’un ém igrant.—La Clairiére 
du bois des Hogues.— Recit des cótes^et de la m er, por 
Mr. Gabriel Ferry (Louis de Bellemare). Prim era edición 
en 127 de un tomo que contiene 259 páginas, impresa en 
Paris, año de 1858, por Mr. Ch. Lahure , y presentada por 
D. Cárlos Bailly-Bailliére en representación de Mr, L. Hachette et com pagnie, su editor.

Dictionnaire franca is-la tin , composé sur le plan du 
dictionaire la tin -fraca is , por Mr. L. Quicherat. Prim era 
edición en 87 de un tomo, que contiene 1,683 páginas, 
impresa en Paris año de 1858, por Mr, Panckoucke y p re 
sentada por D. Cárlos Bailly-Bailliére en representación de Mr. L. Hachette et com pagnie, su editor.

Madrid 12  de Julio de 1858 .=  El Director general Ochoa,

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 6 de Agosto próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de L inares, y sim ul
táneam ente ante el Administrador de Hacienda pública 
de Murcia , para contratar 15.000 varas de mechas senci
llas de seguridad para el surtido de dichas minas, al p re 
cio máximo admisible de 43 céntimos vara.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en los 
puntos indicados para la subasta y en la Dirección gene
ral del ramo. Las proposiciones se presentarán arregla
das al modelo siguiente ;

D. F. de T-, vecino d e ................. , me obligo á entregar
al establecimiento de minas de Linares, bajo el pliego"de 
condiciones formado, 15.000 varas de mechas sencidas
de seguridad para barrenos por la re tribución d e .........céntimos.

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

Madrid 30 de Junio de 1858,=*Fernando Zappino.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de l a ’ Deuda 
del personal, pueden acudir, por si ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda p ú b liea ; m  el 
concepto de que próyiam ente han de obtener del De
partam ento de Liquidación la factura que acredite su



personalidad, p ara  lo cual h ab rán  de m an ifestar el nú  
m ero  de salida de su s  re s p e c tiv a s  liq u id a c io n es .
Núm ero de salida

de las l i— Nombres de los interesados,quidacío- nes.

ALAVA.
54883 D. Miguel E reña y González.

a l i c a n t e .

54884 D. José Maestre.
54885 D. A n to n io  M aruen.
54886 D. Juan Morales.
54887 D. Vicente Mingot.
54888 D. Francisco N avarro.
54889 D. José N avarro  Gómez.
54890 D. Juan Nicolás.
54891 D. V icente Nogales.
54892 D. Francisco Ors.
54893 D. G regorio Ortega.
54894 D. A ndrés O rquin .
54895 D. Antonio Perez Seven.
54896 D. José Perez Rives.
54997 D. Lorenzo Ponsada.
54898 D Joaquín Palacios.
54899 D. Ju an  Pardo.
54900 * D. Sebastian  Perez.
54901 D. A ntonio Parres.
54902 D. José Palla.
54903 D. Francisco Pastor.
54904 D. José Perez Mauricio.
54905 D. Francisco Parra.
54906 D. Ju an  Pellicer.
54907 D. Pedro Perotin.
54908 D. Bautista Planeiles.
54909 D. Vicente Pujalte
54910 D. Joaquín  Pía.
54911 D. José P icher.
54912 D. A ndrés Puche.
54913 D. Ju an  Bautista Picó.
54914 D. G aspar Pinto de Ju an .
54915 D. Estéban Pastor y Rovira.
54916 Doña María Ana Pujalte.
54917 Doña María Socorro Pascual.
54918 D. José Reig. -
54919 D. Diego Román.
54920 D. Juan  Rosell.
54921 D. Patricio Ripoll.
54922 D. Rafael Roldan.
54923 D. Jerónim o Rotgen.
54924 D. José Roldan.
54925 D. José Rives.
54926 D. José Rico y  Juan .
54927 D. José Rico y Perez.
54928 D. Francisco A ntonio.Ripoll.
54929 D. José Soler.
54930 D. Juan  Sánchez.
54931 D. Roque Selles.
54932 D. José Torres.
54933 D. José Casimiro Terol y B ernabeu.
54934 D. Joaquín Tenza.
54935 Doña Favia Tomas.
54936 D. Deogracias Valro del R i vero.
54937 D. Rafael Vatens.
54938 D. Cristóbal Valdés,
54939 D. Antonio Vera.
54940 D. V icente Zaragoza.

m u r c i a .
54941 D. M ariano Atenza.
54942 D. Francisco Carbonell.
54943 D. Francisco Cáscales.
54944 D. Manuel D urá.
54945 D. José G arcía V arona.
54946 D. Juan Leal.
54947 D. A ndrés López.
54948 D. Pedro  L lo re t
54949 D. Pedro Maldonado,
54950 D. Francisco Martí.
54951 D. Juan  Rubio.
54952 D. Antonio S errano .
54953 D. Lorenzo Sánchez.
54954 D. Cándido Zam ora.

TARRAGONA.
54955 D. José A ntonio Pons.
54956 D. Pedro Puig.
54957 Doña Francisca y Teresa Papiol.
54958 Doña Esperanza Paris y A ndreu.
54959 D. Lorenzo P orrero  y María Isabel Alen.
54960 D. Sebastian Pulles y Antonia Roca.
54961 D. José Puet.
54962 D. José Pamíes.
54963 D. Domingo Perez.
54964 D. Agustín Plá.
54965 Doña María de los Dolores Reguard.
54966 D. Alfonso Rollan.
54967 D. José Roig.
54968 D. Bautista Ramos.
54969 D. Jaim e Roigé.
54970 D. José Rabull.
54971 D. B uenaventura Ram onet.
54972 D. Ramón Rom en.
54973 Doña Josefa Rivas.

Madrid 7 de Junio  de 4 858. = E 1  S e c re ta rio , Angel 
F. de H ered ia— V.° B .V  El D irector general, Presidente en 
com isión, Pastor,

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Acordado por el Consejo el pago de los in tereses del 
p rim er sem estre de este ano, que vence en  este dia , se 
partic ipa á los señores suscriío res á esta em presa á re in 
tegrar en  metálico, á fin de que se s irv an  co n cu rrir, por 
sí ó persona au to rizad a  con poder bastan te , á las oficinas 
de dicho Consejo, en los dias no feriados, desde las once 
de la m añana á las tres de la tarde, á p resen tar las re s 
pectivas ce rtificaciones, bajo carpetas que se facilitarán 
en las citadas oficinas, y en las cuales se señalará el dia 
en  que h ayan  de verificar el cobro de dichos in tereses.

Madrid 30 de Junio de i858 .= E 1  Presiden te , M arques 
del S o c o rro .= E i Secretario, Francisco M artin y Serrano,

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
El m iércoles 7 del corrien te, á las ocho déla  m añana, 

darán  p rincip io  en  este establecim iento los exám enes de reválida.
Lo que se pone en conocim iento de los interesados p ara  su asistencia.
M adrid I o de Julio de 1858.==D. O. del lim o. Sr. P r e 

sidente del T rib u n a l de exam en, el S ecre ta rio , César de 
Eguílaz. 2457— 2

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Remate de las obras de reparación necesarias en la ^asa 
n úm . 78 de la calle Real de esta ciudad.

A las doce del dia 29 de Julio próxim o se verificará 
an te  el Sr. G obernador de esta p rovincia y dem as perso
nas com petentes la s ú b a la  para la ejecución de las obras 
que deben  practicarse en la casa núm . 78 de la calle 
Real de esta ciudad , bajo el tipo de 3.535 rs, á que asciende el p resupuesto ,

La base para la subasta está consignada en el pliego 
de condiciones formado por esta dependencia y en  el de 
las facultativas del A rquitecto, que se in se rtan  á co n ti
nuac ión , y  con ellas el p resupuesto  de las ob ras  para 
que los in teresados en  la subasta tengan conocim iento de 
la clase y circunstancias de las m ism as, y el modelo de 
proposición a que han  de a rre g la r  las que p resen ten  

Lo que se publica en  el Boletín oficial de la provincia 
p ara  conocim iento de los que pueda in te resarles el re -

CONDICIONES QUE SE CITAN.
Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta de las 

obras de reparación que han de ejecutarse en la casa num . 78 d é la  calle Real de esta ciudad.
I a La subasta tendrá lugar an te el Sr. G obernador 

de la p ro v in c ia , en  el dia y hora designados por el m is
mo, con mi asistencia, la del Oficial prim ero In te rv e n to r  
de esta A d m in is trac ió n , y el com petente Escribano.

2.a No se ad m itirán  proposiciones por m ayor cantidad 
que la de 3.535 rs. á que asciende el presupuesto  fo r
m ado por el A rquitecto de la Hacienda y aprobado por la 

ireeeion g en era l del r a m o , y será preferida la m enor 3 se presente.
co n d ic \o n l°fbrasu se.ej ecu tarán  con en te ra  sujeción á las4.* El * Iacu ltatlvas del presupuesto  que acom paña, 
la D irecc ió n^16 <lue;d ará  pendiente de la aprobación  de 
com unique , efeJ?e raJ de* ra,n(U y  luego que aquella se 
obras, que d e b e u  a e Proeederá a la ejecución de las 
p o r el propio p iesupueg ^ in ' na(^as en  e* P*azo m areado

5.a El pago del im porte del rem ate se sa tisfará , p rév io  
el reconocim iento  y aprobación pericial de las o b ra s , tan 
pronto como lo acuerde la Dirección , p ara  lo que se cu i
d ará  por esta oficina de in clu irle  en el presupuesto que
corresponda.6.a Será de cuenta del rem atan te  el pago de los d e re 
chos de la subasta y reconocim iento pericial á que se r e 
fiere la condición a n te r io r , así como los del p resu p u esto  
y escritu ra  de fianza para responder del cum plim ien to  
del contrato.

7.a Las proposiciones se h a rán  p o r pliegos cerrados, 
que se p resen ta rán  d en tro  de la media h ora  an te rio r  á la 
que se fije para el re m a te , y  con ellos d eb e rán  asim ism o 
presen tarse  los recibos que acred iten  h ab e r depositado el 
10 por 100 de los 3.535 rs. á que asciende el p resu p u es
to , sin  cuyo requisito  no serán  adm itidos.

8.a Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se 
abrirá en el ac to , y por tiem po de m edia h o ra , nueva 
licitación á la viva v o z , en  la q u e  ún icam ente to m arán  
p a rte  los sujetos que la m o tiv e n .'

9.a Si el rem atan te no llenase las condiciones de la 
su b asta , adem as de p erd er la cantidad depositada y todo 
cuanto hubiese gastado hasta aquella fecha , se le exig irá 
la responsabilidad  por la via de aprem io y procedim iento  
ad m inistra tivo , según el art. 11 d é la  ley de C ontabili
dad , con en tera sujeción á lo d ispuesto en  la m ism a, r e 
nunciando todos los fueros y  privilegios particulares.

Coruña 22 de Mayo de 1858.=*=EI A d m in istrad o r, A n 
tonio Perez Y eb ra .= E l Oficial p rim ero  In te rv e n to r  , A n
d rés Oteo.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado  del anuncio  p u 

blicado con f e c h a .. . en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de re p a ra 
ción necesarias en  la casa núm . 78 de la calle Real de esta 
ciudad, se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de 
la s  m ism as con estric ta sujeción á los expresados req u i
sitos , por la can tidad  d e . . . .   ............

( Fecha y firm a.'
Prespuésto p a ra  las obras de reparación y conservación  

m ás precisas en la casci núm . 78 de la calle Real de esta 
ciudad  perteneciente al E stado .

Habiendo reconocido detenidam ente esta casa el A r
quitecto que suscribe, debe m an ifestar que todas sus 
obras ex teriores están en tan m al estado que considera 
cási indispensable una reedificación total. Pero una vez 
que hoy no se tra ta  m ás que de la conservación  de la 
finca, es de toda necesidad c o n s tru ir  la escalera , que se 
halla falsa y sostenida por m edio de pu n ta les  ; rep o n er 
toda la rip ia  y m aderaje del te jado , excepto las tijeras 
p rincipales, y co n stru ir el piso del d e sv a n , pues solo 
tiene clavado en  las vigas de la a rm ad u ra  p o r la p arte  
in ferio r, u n  forro de tablilla m u y  delgada que no puede 
resistir peso alguno y que es un  obstáculo para la re p a 
ración del tejado cuando o c u r r a : el coste de su re p a ra 
ción e s  como s ig u e :

Por constru ir de nuevo  la escalera con zancas de ca s
taño y peldaños de pino del p a is , 320 rs.

Por 12 viguetas de castaño para constru ir el piso del 
desvan , de 12 piés de longitud y ocho pulgadas de g ru e 
so á 20 rs. u n a , 240 rs.

Por 72 varas cuadradas de piso de m adera de p ino del 
país que debe colocarse sobre las viguetas , incluso t r a 
bajo y clavazón , á 10 rs. vara  , 720 rs.

Por 36 cuartones de castaño de n ueve piés de longitud 
y cinco pulgadas de grueso para rep a ra r  los que se h a
llan inú tiles en  la arm azón  del tejado , incluso trabajo  y 
clavazón , á 10 rs. u n o , 360 rs.

Por 100 varas cuadradas de rip ia  de m adera de pino 
sin la b ra r , pero alineado en sus ju n ta s  y clavado , p ara  
reponer toda la del tejado que está in ú t i l , á 8 rs. vara. 
800 rs.

Por 3.000 tejas para rep o n er la que se halla inútil en 
el tejado, á 12 rs. ciento, 360 rs.

Por 16 jornales de u n  albañ il á 7 rs. y de dos peo
nes á 4 rs. p ara  el asiento de la teja , 240 rs.

Por 25 fanegas de cal, á 4 rs. una, y 25 carros de a r e 
na, á 3 r s . , 175 rs.

Por alqu iler de m adera , an d am io s , p arih u elas  y es
ca las , 120 rs.

Por el honorario  del arqu itecto  que suscribe devenga
do en el reconocim iento hecho en la finca y en  fo rm ar 
este presupuesto , 200 rs.

Total 3.535 rs.
Asciende el an te rio r presupuesto  á la cantidad de 3.535 rs._
Coruna 26 de Febrero de 1858.“ Faustino Domínguez.

Condiciones facu lta tivas  p ara  la ejecución de las obras que 
comprende el anterior presupuesto .
1 .a Las ob ras se conclu irán  en el té rm in o  de 40 dias, 

contados d esd e 'la  fecha en  que se haga sab er al co n tra
tista la aprobación de la subasta.

2.a Las m aderas que se han  de em plear en la cons
trucción  de la escalera y pisos serán de la clase que ex
presa el p resupuesto , secas y  b ien  acondicionadas, tr a 
bajadas con lim pieza y clavadas con solidez.

3.a La teja y demas m ateriales de albañ ilería  serán  
igualm ente de buena ca lid ad : y el trabajo que con ellos 
se ejecute hab rá  de ser bien concluido.

4.a Concluida la o b ra  será reconocida po r el a rq u itec 
to que designe la A dm inistración, el que certificará si 
las obras están ó no conformes con el presupuesto y con
diciones, siendo de cuenta del contratista el satisfacer 
los honorarios que devengue.

Coruña 19 de Mayo de 1858 “ F austino  Domínguez.

FABRICA DE TABACOS DE I.A CORUÑA.
Pliego de condiciones bajo las cuales la H acienda pública  

subasta  el surtid o  de papel necesario para  envolver los 
atados de los cigarros p en insu lares  y  com unes que se ela
boren por los talleres de este establecimiento en el té rm i
no de un año,
1.a La subasta del surtido  de papel que necesite esta 

fábrica para envolver los atados de cigarros pen insu lares 
y comunes será por el térm ino de u n  a ñ o ,á  con tar desde 
la fecha en  que se com unique al rem atan te  la orden de 
la Superioridad aprobando el re m a te , el cual tendrá lu -  
gar^el dia 22 de Agosto del corriente año, á las doce de la 
m añana, en el despacho del Sr. A dm inistrador Jefe, con 
mi asistencia y  la del Escribano después de publicado 
este anuncio en la Gaceta del G obierno y Boletín oficial de la provincia.

Para las proposiciones se tend rá  p resen te el tipo 
a 1̂  baja de 14 rs. vn. po r cada resm a ind istin tam ente.

3. Para que se adm itan las proposiciones es in d is
pensable que la persona ó personas que las hagan p re 
sen ten  carta de pago que acredite h ab e r depositado con 
dicho objeto 4.000 rs. en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia.

4.a Las proposiciones se h arán  por pliegos cerrados, 
arreglados al modelo que se estam pa á co n tinu ació n , ex 
presando con claridad y por le tra  el precio á que se ob li
gan en tieg ar cada resm a de p ap e l, los cuales se p re sen 
tarán  al Sr. A dm inistrador Jefe, á cuya presencia se r u 
b ricarán  las cubiertas por sus po rtad o res, y  serán  n u 
m erados por el orden que se rec ib an , acom pañándose á 
cada pliego el docum ento de depósito de que tra ta  la con
dición an terio r. A la hora indicada se ab rirán  los pliegos 
por el citado Sr. A dm inistrador Jefe, y  se leerán sus con
tenidos á los lic itadores, adjudicándose el rem ate á favor 
de la persona que m ás beneficio h ic ie re , sin  perjuicio de 
lo que pueda resolverse por el G obierno de S. M. T er
minado el acto, se devolverán á los licitadores sus depó
sitos, excepto á aquel á qu ien  se adjudique el rem ate , que 
quedará en  garantía de las responsabilidades que pueda 
co n trae r antes del otorgam iento  de la escritu ra  de que 
se hablará , según lo determ ina el a rt. 5,° del Real d e 
creto  de 27 de Febrero  de 1852.

5.a En el caso de que hubiese dos ó m ás proposicio
nes iguales en cantidad , se ab rirá  nueva licitación en 
los mismos térm inos en tre  los firm antes de aquellas, q u e 
dando el rem ate á favor del que h iciere m ejora.

6.a Las resm as de papel de las clases que se han in 
dicado han de ser precisam ente elaboradas en  el reino, 
excluyéndose el continuo y conteniendo cada una 500 plie< 
gos útiles , iguales en calidad , peso y dim ensiones al que 
desde la fecha en que se publique la su basta , estará de 
m anifiesto en las oficinas de este establecim iento.

7.a Los pedidos de las resm as de papel que se n ece
siten se h arán  al contratista con un  mes de aníicipación, 
y e n  caso de falta de todo ó parte  de él, dispondrá el se
ñ or A dm inistrador .Jefe su adquisición , avisando al mis
mo contratista ó su rep resen tan te  para  que presencie la 
com pra, que se ejecutará an te  el E scribano de la fábrica 
abonándose por aquel las diferencias del m ayor precio á 
que se com pren respecto al contratado.

8. Las entregas de papel en fábrica serán  de cuen ta 
y riesgo del co n tra tis ta , sin  que tenga derecho á abono 
de gasto a lgu n o , p ues que únicam ente ha de p e rc ib ir  de 
la H acienda el precio que por las m ism as se estipule. Las 
ta b la s , cuerdas y arp illeras con que deben v e n if  c u b ie r
tas las balas de papel q uedarán  á beneficio de la Ha- cienda. d

9.a El reconocim iento de las resm as de papel que se 
en treguen  por el contratista se hará  por el Sr. A dm inis
trad o r Jefe é Inspector de labores, con asistencia del Con
tador , y las que se desechen por no re u n ir  las condicio
nes de la co n tra ta , las re tira rá  aquel, reponiéndolas in 
m ediatam ente con otras ú tile s , sin  que se le adm ita r e 
clam ación alguna.

10. El im porte de las resm as de papel que se adm itan

f como útiles y en tregue el co n tra tis ta , se le abonará poi 
i la Pagaduría de esta fábrica inm ediatam ente en  la clase 

de m oneda corrien te que cuen te en caja.
11. Dentro del tercer dia en  que se le notifique al re  

m atan te la orden  de aprobación y adjudicación de la su 
basta á su  fav o r, afianzará las resu ltas con el valor de 
400 resm as de p ap e l, acreditándolo  con el competente 
docum ento de la Tesorería de Hacienda pública de esti 
p rov inc ia, ó bien entregando en esta fábrica dichas 40* 
resm as de papel, que no se le abonarán  hasta la term ina 
cion de la contrata.

12. El contratista , luego q u e  sea aprobada por el Go
bierno de S. M. la subasta, deberá o torgar esc ritu ra  p ú 
b lic a , cuyos gastos, y los del ex p ed ien te , serán  de si 
cu en ta; y si no cum pliese las condiciones que debe lle 
nar para  su  o to rgam ien to , ó im pidiese que tenga efectc 
c-n el térm ino q u e  se le seña le , se tendrá por rescindido 
el con trato  á perjuicio del m ism o rem atante.

13. Si por falta de cum plim iento á lo estipulado se i r 
rogasen perjuicios á la Hacienda , é s ta , para su resarc i
m iento, podrá e jercer su acción contra los bienes del con 
tra tis ta , y p rincipalm ente sobre la fianza, quedando é 
salvo el derecho del mismo para d irig ir sus reclamaciones 
y dem andas por la via co n tencioso -adm in istra tiva , y las 
m ultas y dem as indem nizaciones á que d iere lugar serán 
efectivas gubernativam ente.

14. La fábrica de tabacos de esta ciudad es responsa
ble, según la condición 10 de este pliego, á satisfacer to 
dos los m eses el im porte de las resmas de papel que el 
contratista en tregue y se den po r ú tiles después del r e 
conocim iento de aquellas , al precio establecido, de Ioí 
fondos que la Dirección del Tesoro le consigne para sus 
gastos o rd inarios y que existen en la P ag ad u ría , y  e] 
con tra tista  á su  vez contrae las responsabilidades que 
m arca la condición 7.a, s iem pre que no en tregue por 
cualquiera m otivo las resm as de papel que se le pidan y 
que por ello tenga la fábrica que ad q u ir ir la s  ó com p rar
las por cuen ta de dicho contratista ; en  cuyo caso, y  el 
que indica el últim o período de la condición 10, así 
como el te rm inantem ente expreso en el a rt. 19 de la 
Real instrucción  de 15 de Setiem bre de 1852 y las demas 
que ocu rran  referentes á la falta de cum plim ien to  de to 
das las condiciones de este pliego, se ex ig irán  d ichas res
ponsabilidades por la via de aprem io y procedim iento 
adm inistra tivo , de que habla el art. 11 de la ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero  de 1850, con en tera sujeción 
á lo d ispuesto en la misma y la re n u n c ia  absoluta de 
todos los fueros y priv ilegios particu lares.

15. Este contrato no podrá som eterse á ju icio  a rb itra l 
resolviéndose cuantas cuestiones ocu rran  sobre su  cum 
plim iento por la via contencioso-adm inistrativa.

Coruña 29 de Mayo de 1858.=*V.° B.° — Francisco  de 
P. Escalona “ D em etrio de Zalbidea.

Modelo de proposición .

D. F. de T . , en terado  y conform e con el pliego de 
condiciones, se obliga á su r tir  á la fáb rica  de tabacos de 
la  ̂Coruña del papel que necesitare por el té rm in o  de u r 
año para  envolver los atados de cigarros pen in su la res  y 
com unes q u e  se elaboren  en sus ta lleres á razón d e . . . .  
reales vellón resm a in d is tin ta m e n te , y  para acreditarle 
presen to  el docum ento de haber hecho el depósito que 
previene la condición 3.a

(Fecha y firma del proponente.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE JULIO

Be  1858.
trerr:t xt -M  • .   ■.........  ........................^ --------- »------------  —  

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducido á 0o tura en tu raen gra- Dirección ESTADO DEL HORAS, y m ilím e- grados dos centí- del viento.tros. Reaumur grados. CIELO.

6 ni.. 707.68 14°,2 17°,7 N. N .E . Despejado.9 m .. 707.94 16°,6 20°,7 N. N. E .. Idem.
1 2 . . . .  706.85 23°,4 29°,3 O. S. O . . Nubes
3 t . . .  705.24 30°,ü 37°,5 N. N. O. Idem ’
6 t . . .  704.48 21°,8 27°,2 N o r te . .. Idem*
9 n . . 705.43 17°,5 21°,9 N. E . . . . Idem.

T em peratura m á
xim a del d i a . . .  30*,0 37°,5

T em p era tu ra  m á 
xim a al so l  34°,2 42°,8

T em peratura  m í
nima del d ia . . . .  126,5 15°,6

Evaporación en las 24 h s .. 19,3 m ilím etros.Lluvia en las 24 h o ra s . . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE F R ^ C I A .

Estado atmosférico en diferentes pun tos de Europa y Africa  
el 26 de Junio á las siete de la m añana.

Baróme* Tempera-
tro redu- tura en Dirección E ST A nn
cido á 0o g r a d o s  del IAÜULOCALIDADES, y al nivel centígra- viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u nk erq u e   766,9. 16,8.. N. O .. .  Despejado.
P aris .......................... 767,8. 14,9.. N .N .E . Idem .‘
Bayona.  ......... .. 767,0. 20,1. N  Idem.
Lyon   766,3. 16,4.. N .N .O . Idem.
M a d r id . ,   759,8. 21,2. E .N .E . Nubes.
San F e rn a n d o .. . .  758,6. 24,8.. E .N .E . Idem.
T u rin    763,2. 17,0.. S. S. O. Cubierto,
F lo ren c ia ,.. . . . . .  758,2, 19,0.. N  Nubes.
B ru se la s ... . . . . . .  765,4. 16,4.. N. O . . Despejado
V iena. . . . . . . . . .  761,5. 14,2.. N  Cubierto.
L isboa...................... 759,8. 26,3.. N. N. E. Vapores.
A rgel........................  764,0. 26,4.. Calm a. Despejado,

Rafael E x e a .

ALCALDIA -CORREGIMIENTO DE MADRID.
De ios p artes rem itidos en este dia por la Intet ven

ción de A rb itrios m u n icipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, re 
sulta lo s ig u ien te : "

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY»
2.474 fanegas de trigo.
1.776 arrobas de. h a r in a  de id.
2.500 fibras de pan cocido.

11,525 arro b as de carbón .
86 v acas, que com ponen 32.430 lib ras  de peso.

409 ca rn e ro s , que hacen 10.705 lib ras de peso.
157 co rd ero s, que hacen 4.227 lib ras de peso.

PRECIOS m  ARTÍCULOS AL POR MAYOR y  POR MENOR EN 
UT OTA DE TIO Y.

Carne de v aca , da 46 á 54 rs. a r ro b a , y de 13 á 20 
cuartos lib ra.

Idem de c a rn e ro , de 54 á 54 /¿ rs, arroba , y  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 66 á 86 rs. a r ro b a , y de 34 á 38 

cu arto s  lib ra .
Idem de co rd ero , á 14 cuartos lib ra .
Tocino añ e jo , de 100 á 106 rs . a r ro b a , y  de 32 á 36 cuartos libra.
Jam ón , de 116 á 124 rs. a rro b a  , y de 42 á 51 cuartos lib ra .
A ceite, de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 19 á 21 cu artos lib ra. 
Vino, de 34 á 42 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s cuartillo , Pan de dos lib ra s , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs, a rro b a , y de 10 á 16 cu arto s  lib ra .
Ju d ía s , de 26 á 30 rs. arro b a , y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos fibra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a
Jab ó n , de 54 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuarlos lib ra. 
P a ta ta s , de 5 á 7 rs. a r ro b a , y de 3 á 4 cu a rto s lib ra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO PE HOY
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.

Trigo vendido .
37 fanegas á 71 r«. 44 fanegas á 78 rs
37  ..............  - 74 7 2  Ñ .. . . .  65
5 2 .....................  64 4 2 .........................  67*/
9 6 .................. , . 70 81 ..................... .. 69
3 8 .....................  70 11 .........................  64
6 0 . . . . . . . . . .  65 4 4 ......................... 64
4 ó .....................  62 4 0 . . . ..................  77 * /
40 .....................  78 4 6 ....................  78
SS.....................  65 3 4 ......................... 63
*8 .....................  71 3 3 ......................... 63
3 6 .....................  70 7 3 ........................  66

171 ..................... 70 5 8 .........................  60
8 8 .....................  72 3 4 . . . , ................ 66
2 8 .....................  68 3 0 ......................... 63
20   66 2 8   67
3 2 .....................  73 2 0 .................... 70
5 0 .....................  66 3 0 ......................... 67*/2
4 5 .....................  62 7 8 ......................... 69* /
3 0 ...................... 69 8 6 ......................... 65
4 0 ..................... 66 2 7 .........................  66
2 0 .....................  73 38 Viliaconejos. 62
3 0 .............. 62 6 4 ..................58
4 8   .......... 71 ---------- —

T o ta l..................... . 2.135

Q uedan por v en d e r sobre  2.390 fanegas.
Precio m áx im o .................  78
Idem  m ínim o.....................  58

Lo que se avisa al público para  su  inteligencia. 
M adrid 2 de Julio de 1858.== El A lcalde-C orregidort 

Duque de Sesto

BOLSA.
Cotización del 2 de Julio de 1858 á las tre s  de la 

tarde.
FONDOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 co n so lidad o , publicado , 39-35, 
40 y 45 c . ; no  p u b lica d o , s in  cupón .

Idem del 3 por 100 d iferido , publicado, 28-30; no p u 
blicado , sin  cupón,

Deuda am ortizab le  de p rim era  clase, no publicado, 17 d. 
Idem  de segunda id ., id . ,  12^25 p.
D euda del p e rso n a l, id ., 9 -5 5  d.
A cciones de ca rre te ra s . — Em isión de 1 .° d e  A bril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , i d . , 87-50 . 
Idem  de á 2.000 r s . , id . , 90 -75  d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., idem 

88-50  p.
Idem d e3 1  de Agosto de 1862 , d e  á 2.060 rs ., idem 

92-50 p.
Carpetas de obras públicas de 1,° de Julio 1858, id., 84 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 r s . ,  8 

por 100 an u a l, sin cu p ó n , no publicado , 104-75.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 161-50 d.
Idem  de la Sociedad m etalúrgica de San Juan  de Al» earáz , id ., 48 d.
Idem  de la A urora de E spaña, id ,, 68.
Idem  del ferro -carril de M adrid á  Zaragoza y Alicante 

idem , 4.845.
Idem  de la com pañía de los fe rro -c a rrile s  de Madrid 

á Zaragoza y A licante, publicado , 1.000.
CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias fe c h a , 50-20 p.-—P a ris  á 8 dia* vis
ta , 5-20.

Plazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  ^  p . _  Lng0 ............
Alicante. . . .  . .  3 /8  M á l a g a . . . . .  . .  \} i{
A lm e n a . . . .  1 /4  d. M urc ia   par.
£ vda.  . .  . .  O rense  3/4Badajoz. . . .  1/2 p. . .  O v ie d o .. . .  . .  1/4 p.
B arce lo n a .,. 7¡% p p alenc ia ............... 1/8
B u b ao   3 /4  P a m p lo n a ... . .  1/2 p.
B u rgos  1 /8  P ontevedra.. 1/2 p.
C a c e r e s . . . .  . .  1/8 d . 'S a la m a n c a ..  3/4 p. .!
^ ad lz-   par p. . .  San Sebas-Castellon . .  . . . .  t ía n    _  ,,
? Uj aí ’R eal* ** *• S a n ta n d e r . .  . .  1 /4  p.Córdoba , .  par p> t S an tiag o .. . .  1/2
C oruna. . 1/4 a. . . Segovia. . . .  p a r
C uenca . _  . .  Sevilla  1/8 d.
G erona . _  , .  S o r ia   3 /8
G r a n a d a . , .  1/4 . .  T a r ra g o n a ..  . .  i / 4 d
G uadalajara. 1/2 . .  T eru e l.............
JJuelva....................   . .  Toledo  3/4 d. !!
H u e s c a , . , . .  . .  V a le n c ia   3/8 d
Jae n   3/8 p. , .  Yalladolid . .  . .  1 8
Le<™   1/4 d. . .  V ito ria .....................  i d .
L érid a   . . . .  Z am ora. . . .  3/8 p.
L o g ro ñ o .. . .  1 /8  p. . .  Z a r a g o z a . . .  . .  4/3

BOLSAS EX TR A N JER A S.
 ̂ Ambéres 26 de Junio. —  D ife rid a , 26 7/16 .~ In te r io r  38 3/8. ’

Am sterdam  26 de Junio .—  D ife rid a , 26 3 /1 _ F x íp  r io r ,  43 7 /8 .—Interio r, 38 1/16

Bruselas 26 de Junio .— D iferida, 26 1 ¡ L

Londres 26 de Jun io .—  Consolidados, 96 6/8 á 1/2 __
E x te r io r , 45 1/4.—D ife rid a , 27 8/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Antonio Torreiro, Licenciado en jurisprudencia, Juez 

de paz del tercer distrito de esta capital, ejerciendo la jurisdic
ción ordinaria por estar indispuesto el Sr. Juez de prim era ins
tancia propietario &c.

Hago saber, que el dia 16 de Julio próximo y su hora de las 
diez se rematarán en el local de audiencias de este Juzgado 
cinco casas que forman línea, señaladas las cuatro con los núme
ros 28, 30, 32 y 34, radicantes en la acera del Sur de la calle 
de San Francisco, y la otra, que no tiene número, y sí la entrada 
principal por la de la Puerta la S ierra, de esta ciudad, con sus 
patios á la parte del Mediodía, dos tejas vanas v su huerta que 
mide 15.120 piés cuadrados, y  dentro de la cuai se hallan cons
truidos cimientos para una casa, linda todo, por el Norte expre
sada calle de San Francisco; Mediodía la calle de Atarazanas 
Nordeste la dicha de la Puerta la Sierra, y Poniente casas de he
rederos de D. José Sañudo López y las de los de D. José Perez 
Marañen, tasado todo en la cantidad de 1.321.353 rs. v n .: no se 
admitirá postura que no cubra la tasación; pero á condición de 
pagar la totalidad en que se subasten, prévia la suficiente ga
rantía, en cuatro plazos de á cuatro meses cada uno de ellos, á 
contar desde el otorgamiento de la escritura, pagando el Ínteres 
de 4 por 100 anual ; cuyas tincas se subastan de conformidad y 
á solicitud del curador para pleitos de los hijos de D. Vicente 
Trueba Cosío, de su viuda Doña Tomasa Torres y de los acree
dores hipotecarios que resultan en el juicio de testamentaría á los 
bienes del expresado D. Vicente Trueba: quien apetezca enterarse 
de más datos acuda á la Escribanía del actuario. Y para que lle
gue á noticia del público expido el presente para su inserción en 
la Gaceta de Madrid.

Dado en la ciudad de Santander á 26 de Junio de 1858.= 
Juan Antonio Torreiro -—Por disposición de S. S ., Genaro Sierra.

D. Juan Antonio Torreiro, Licenciado en .jurisprudencia, Juez 
de paz del tercer distrito de esta capita l, ejerciendo la jurisdic
ción ordinaria por estar indispuesto el Sr. Juez de prim era "ins
tancia propietario &c.

Hago saber, que el dia 20 de Julio próximo y su hora de las. 
diez se rem atará, en el local de audiencias de este Juzgado , una 
casa de suelo á cielo, compuesta de cinco tiendas, cuatro pisos di
vididos de modo que forman ocho habitaciones con sus correspon
dientes leñeras en el desvan, sita en la calle Puerta la Sierra , ele 
esta capital, señalada con el núm. 5, con cuya calle linda al Oes
te ; al Este medianería con la casa de D. N. Vierna; al Sur la calle 
de San Francisco, y al Norte el callejón llamado de Pascual, en 
la cantidad de 400.000 rs. vn,: no se admitirá postura que n o ’cu- 
bra la expresada can tidad ; pero á condición de pagarse la tota
lidad en queose subaste, prévia la suficiente garantía , en cuatro 
plazos de á cuatro meses cada uno de ellos, á contar desde et otor
gamiento de la escritura, abonando el rematante un ínteres de 4 
por 100 anual, cuya finca se subasta de conformidad y á solici
tud del curador para pleitos de los hijos de D. Vicente Trueba 
Cosío, de su viuda Doña Tomasa Torres y de los acreedores hi
potecarios que resultan en el juicio de testamentaría á  los bienes 
del expresado D. Vicente Trueba.

Quien apetezca enterarse de más datos acuda á la Escribanía 
del actuario Y para que llegue tf noticia del público expido el 
presente para su inserción en Ja Gaceta de Madrid.

Dado en la ciudad de Santander á 26 de Junio de 18o8.=Juan 
Antonio B arren o ,= P or disposición de S. S ., Genaro Sierra.

En la villa de Madrid á 28 de Junio de 1858, el Sr. D. Ma
nuel Medina, Juez de paz del distrito de ¡Maravillas, por ante 
mí el Secretario interino dijo:

Resultando justificada la reclamación hecha en la compare
cencia anterior por el Procurador D. Eugenio Santiago Aguado, 
apoderado de la sociedad minera La Favorita4 con ios recibos 
que presentó en la misma, y que aparecen revestidos de las for
malidades prevenidas en el reglamento de dicha sociedad:

Considerando que el demandado D. Gregorio García, á pesar 
de haber sido citado por la Gaceta , Diario de Avisos y Minero 
de esta corte del dia 20 del actual, no ha comparecido, ni per
sona alguna en su nom bre, á utilizar las excepciones que pudie
ran competirle contra la reclamación indicada, confirmando ías 
su legitimidad y ceneza

Visto el art. 11 del expresado reglamento, según el cual los 
dueños de las acciones, ó sus representantes , están obligados á 
satisfacer los dividendos que se acuerden dentro del mes de Ja 
fecha del recibo, debiendo en oiro caso, y cubiertos Ios~ demas 
requisitos que el mismo artículo previene, ser condenados al pago 
de sus descubiertos, ó á la amortización de las acciones á favor 
de la sociedad, siendo en uno y otro caso de su cuenta las costas 
que se originen ,

Se Condena en rebeldía, según dispone el art. 1173 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il, á D. Gregorio G arcía, ó al tenedor ac

tual de las acciones números 39 y 46 , que constan á nombre de 
aquel; á que dentro del término de tercero dia satisfaga la  can
tidad de 160 rs. vn por que ha sido demandado, con más las cos
tas del juicio, reservando á la sociedad La Favorita su derechc 
para que, si no se realiza dicho pago dentro del plazo prefijado 
pueda ejercitar el que le competa legalmente respecto á la amor
tización de las acciones indicadas.

Así por esta sentencia lo pronunció , mandó y firma S. S ., de 
que certifico.=Manuel M edina.=José de Soto.

Igual sentencia en rebeldía, dictada en la propia fecha, ha re
caído en otros 12  expedientes de juicio verbal seguidos en dichc 
Juzgado de paz de Maravillas por el Procurador D. Eugenio San
tiago Aguado, representante de la sociedad minera La Favorita, 
sobre reclamaciones de la misma especie, contra los individuos é 
tenedores actuales de las acciones cuyos números, nombres di 
aquellos y cantidades que adeudan poV dividendos pasivos sor 
los siguientes:

D. Sebastian Peñalver. acción núm. 8 8 , por 440 rs 
D. Pedro Ortega, números 8 . 19, 2 0 , 21, 22 v 7 3 , por 240 rs, 
D. Cosme G orrite , números 43. 44, 9:3 y 9 4 , por 240 rs.
D. Mateo Carmonero, núm. 51 , por 140 rs 
D. Bruno B arra l, núm. 50, por 60 rs.
D. Antonio Sánchez Jiménez , núm. 33, por 140 rs.
D. Manuel Oliver, números 63, 78 y 87. por 180 rs.
D, Eduardo López, números 9 y 1 0 , por 120  rs.
D. Agapito Estéban, núm. 56, por 140 rs.
D. Ceferino Lesaca, núm. 77, por 60 rs.
D. Eduardo Siles, núm. 90 , por 60 rs.
D. Ramón Alonso, números 46, 53, 54, 5o, 57 y 62, por 480 rs
Y para que llegue á su noticia se les hace saber por medie

de este periódico, cumpliendo lo dispuesto en el art 1190 de U 
ley citada,

Madrid 28 de Junio de 1858 ~ E l Secretario interino, José du 
Soto. 2443

D. Valentín Valpuesta, Juez de primera instancia de la vil); 
de Aoiz en la provincia de Navarra.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á D Vicente Be 
jarroa, vecino del pueblo de Elorrio, que últimamente residía ei 
Madrid, para que en el término de 11 clias comparezca en esU 
Juzgado á contestar á una demanda que le ha sido puesta por e 
Ayuntamiento d é la  villa de Gaseda, comprensiva en este partido 
solicitando la rescisión de una escritura, otorgada en ella con fe
cha 27 de Abril de 1856, de enajenación del molino harinero, de 
boyeral titulado de la Galera y de otras fincas, con la obliga 
cion el Belarroa de hacer regable el término de Campo allendi 
con lo demas que expresa, cuya demanda se notificó por céduk 
entregada á su criada en Elorrio con fecha 24 de Abril último; ? 
no verificando la comparecencia por medio de Procurador, le pa 
rara  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley,

Aoiz 25 de Mayo de 1858 “ Valentín V nlpuesta=Por su man 
dado, José de Zazpo 9450

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas 
Juez de primera instancia de Maravillas, refrendada por el Es 
cribano de número D. Jacinto Zapatero, se cita, llama y emplaz 
por segunda vez y término de cinco dias á D. Enrique Bonair 
para que constituya Procurador que le represente en los autos 
su instancia con el Sr. Duque de Glucksbierg y D. Ernesto De 
ligny sobre cumplimiento de un con tra to ; apercibido que de n 
verificarlo dentro del expresado término se sustanciarán en s 
rebeldía, dando á los mismos el curso que corresponda, en con 
formidad á lo establecido en el art, 232 de la ley de Enjuicia 
miento civil. g4g8

Habiéndose acudido ante el Juzgado de prim era instancia de 
distrito de las Vistillas de esta corte y Escribanía numeraria de 
Licenciado D. Francisco Seco de Gáceres por D. Francisco Vina 
jeras, como apoderado del Excmo. Sr, Marques de Brignole-Salc 
vecino de Génova, en solicitud de que por haberse extraviado 
los Sres. Condes de Sanbuy y á su representante D. Maximilian 
Saule las carpetas de juros, de que luego se hará* m érito, de 1 
propiedad de aquel, que fueron expedidas en 30 de Julio de 1822 
con otra relativa á tres certificaciones que en la propia época fu 
expedida á los Sres. Sanbuy y Saule por la Contaduría genen 
de Distribución por la suma de 182.464 rs. 4 m rs ., se anuncias 
el extravío de dichos documentos á fin de que sean presentado 
en dicho Juzgado; dada audiencia al Promotor fiscal de é l , se h 
estimado dicha pretensión, en cuya consecuencia se previene 
la persona ó personas en cuyo poder puedan hallarse las indica 
das carpetas, en el término de 30 dias, que como último se seña 
l!a. á contar desde el siguiente al en que este anuncio aparezca e 
a Gaceta, las presenten en el referido Juzgado ó Escribanía, coi 
cuyo objeto se designan á continuación los números de ellas 
procedencia de los juros.

Núm. 7 de la carpeta procedente de las alcabalas de Jerez d 
la Frontera.

Idem 11 de las de Ecija.
Idem 18 de realengo de Córdoba.
Ilem  114 de millones de Extremadura.
Idem 45 de los de León.
Idem 167 sobre millones de Madrid.
Idem 23 sobre los de Cuenca.
Idem 48 de las salinas de Andalucía y costas de ia mar 
Idem 66  de las alcabalas de Baeza.
Madrid 28 de Junio de 1858 “ Monlalvo. 9453

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

CO RU Ñ A .— Santiago  27 de Jun io .— Hacemos m ención 
con el m ayor gusto de la favorab le acogida que ha d is
pensado el Excmo. Sr. Capitán general de M arina del 
d epartam ento  de Ferro l á la solicitud de esta comisión 
cen tra l de exposición para que figurasen en  ella objetos 
fabricados en aquel grandioso  arsenal. Esta d igna A uto
ridad considerando altam ente patriótico el pensam iento, 
le dispensó tam bién su ap o y o , enviando á la com isión 
una nota de los que son susceptibles de ex p o n er, para  
que elija lo que considere de fácil y  Cómodo trasporte, 
que pondrá á su disposición; habiendo en su v ir tu d  acor
dado la com isión que u n  individuo de ella pase al Ferrol 
para  designar y hacerse cargo de los que h ayan  de ven ir. 
Así tendrem os represen tada en la exposición gallega la 
parte  artística de uno de los m ejores d epartam en tos m a
rítim os de España ; sintiendo que la d ifio titad  que o fre 
cen las com unicaciones nos p rive  del gusto de ver lucir 
en la exposición objetos de gran  tam año y peso, como son 
alguna de las m áquinas de ta p o r  que se co n stru y en  a c 
tualm en te  en  aquella F a c to r ía , llam ada de aplicación d i 
rec ta , destinadas á dar m ovim iento á las hélices de los 
b u q u es , cuya perfecta ejecución y esm erado trabajo  no 
los hacen  desm erecer en  n ingún  concepto de las m ejores 
que hasta  ahora había necesidad de ad q u irir  en  el ex
tran je ro .

La com isión se ha dirigido tam bién á los M. RR. P re
lados de las diócesis de Galicia en  solicitud de su  reco 
m endación para los señores curas p á rro c o s , á fin de que 
estos p rom uevan  el celo de sus respectivos feligreses, in 
culcándoles el Ínteres del concurso  y el envío de los p ro 
ductos agrícolas de las d iversas com arcas que com pren
den. Mo podíam os m énos de confiar fundadam ente con la  
com isión en  el apoyo de los esclarecidos Prelados de núes» 
tras  p rov inc ias; y efectivam ente no nos equivocam os, 
pues sabem os ya con satisfacción q u e  algunos d e  ellos 
h an  circulado en los Boletines eclesiásticos de su s dióce
sis, y recom endado á sus p á rro co s y  ecónom os la con
cu rren c ia  de productos á la exposición como medio de 
fom ento para la ag ricu ltu ra  y la ind u stria  , á cuya m ayor 
prosperidad desean co n trib u ir. Nos com placem os en  con
sig n ar este poderoso auxilio con que puede cootar la ex
posición, y m ucho m ás en  expresar la pública g ra titud  á 
q ue son tan acreedores los M. RR, Prelados diocesanos 
de Galicia.

La com isión por su parte  continúa ocupándose en  ac
tivar las obras del espacioso local en  que ha de hacerse 
la exposición, que, como hem os anunciado  y a ,e s  en  el 
cláustro  bajo y patio principal del g ran  m onasterio de 
San M artin. Esta localidad, por su  espacio y po r su  esbe l
tez, co n tribu irá  tam bién á la m agnificencia d e lc e rtám e n , 
perm itiendo el cómodo exám en de los objetos que han de 
co n cu rrir  á él. Los tres ángulos del cláustro  destinados 
para  f ru to s , sem illas y los productos de la in d u stria  y  
de las artes m iden  un espacio de cerca de 900 varas cu a 
dradas, y el patio p ara  los arbustos, flores y  p lan tas t ie 
ne 1.600; de m odo, que la exposición cuen ta  con un  es
pacio de 2.500 varas cu ad radas, con abundan te  luz y con 
un a  fuen te central en  el p a t io , en  un edificio^de^notable 
arqu itectura . (  Exposición compostelana.J ,

V IZCA Y A .—Bilbao 26 de Junio .— N uestros lectores se 
hallarán  im pacientes por tener notic ias de la inaugura
ción del fe rro -c a rril de G uipúzcoa, que como les a n u n 
ciamos con m ucha antelación, se verificó en  Tolosa el dia 
22 del a c tu a l , y nosotros vam os á satisfacer am pliam en
te su deseo. Bien es cierto  que p ara  este solo objeto uno  
de nuestros m ás ilustrados y  constantes am igos se ha 
trasladado allí y ha tenido la satisfacción de presenciar 
cási todo lo o currido , escrib iendo  expresam ente para  el 
Iru ra c-b a t la in te resan te ca rta  que copiamos en seguida. 
Ella revela el entusiasm o que en  aquel país ha excitado



feste acto v en tu ro so , y ella pondrá de m anifiesto á n u es
tros lectores las excelentes y populares funciones que con 
ta l motivo han  dispuesto las A utoridades provinciales y 
locales de la villa de Tolosa. Dice asi:

Si el d escrib ir cualqu ier espectáculo es d ifícil, difícil 
y  algo m ás es el hacerlo , al m enos de u n  modo regu lar, 
cuando se trata  del que ha ofrecido la inauguración del 
fe rro -c a rril  guipuzcoano.

A las ocho de la m añana de ayer 22 de Junio de 1858, 
dia para siem pre m em orable en este felicísimo suelo , se 
reu n ie ro n  en la casa D iputación, á sab er: españoles, los 
m iem bros de la Diputación ex trao rd inaria , presididos por 
el G obernador de la provincia ; el Sr. O sm a; el A yun ta
m iento y Cabildo eclesiástico de Tolosa con el D iputado 
del clero y su Secretario; el Com andante general; el Co
m andan te  m ilitar y uno d e los Jefes de p a z ; los Senado
re s  Luzuriaga, L ersundi y  Conde de Villafranca ; los Di
putados González Bravo, M ariátegui, Lasala y A raquis- 
tain ; el G eneral D. E nrique O-Donnell; los Diputados ge
nerales que han sido, M arqués de ltocaverde y  D. Pablo 
Gorosabel; el Sr. D. Pascual Madoz; el ingeniero  Estibaus; 
el Secretario del G obierno p o lítico ; el Sr. B runet y algu
nos otros señores cuyos n om bres y posición no pude 
averiguar por la m ucha confusión y gentío que habia 
reunidos. Extranjeros: los Sres. P e re ire , Duclerc , Duque 
de G luksberg y otros, en tre  los cuales figuraban los in 
genieros del Ciédito m oviliario, Lechatelier, Bosymart, Le- 
to u rneu r, Lauteirés y des Orgeries, Mr. Barrot y Bixio y 
algunos banqueros y redactores de los principales perió
dicos parisienses.

Fácil es que en  esta relación no aparezcan todos los 
señores que form aron la comitiva.

Dadas las ocho y media, se dirigió esta al local en  que 
debia celebrarse la cerem onia, que está situado cerca del 
convento de San F ran c isco , en un punto  que ofrecía el 
aspecto más pintoresco.

Figúrese V. que existe hoy en ese arenal aquel juego 
de pelota en  que in  illo tempore con tanto  afan m enudeá
bam os los pelotazos á d iestro  y s in ie s tro , y  q u e , p ara  
aflicción de los q u e , ¡oh d o lo r ! cam inam os á villa vieja, 
pasó á m ejor vida , sin duda porque el b r io s o , v aron il y 
em inen tem en te  vascongado ejercicio del b lé ,  del largo, 
del rebote, del rebolillo y del trinquete , estropea las m a
nos de la generación de los ajustados guantes de c a b re -  
tilla. F igúrese V. que en el térm ino de aquel juego, por la 
p a r te  de las Cujas, hay un  escarpado m o n te  parecido al 
cé leb re  m onte de Cabras.

Pues bien, en  este m onte, á una elevación de 60 piés. 
está constru ida, á fuerza de pico, una espaciosa p latafor
m a , en la cua l se encuen tra  coronado, p o r el blanco p a 
bellón guipuzcoano, un  lindísim o tem plete tapizado de a l
fom bras, y en  su cen tro  un gracioso a ltar donde se ve
n e ra  el signo de la redención que adoraron  nuestros p a 
d res , que adoram os nosotros y que ad o rarán  nuestros hijos.

En el sitio tal como el en  que estaba el frontón, se ve 
u n  arco triun fa l con estas inscripciones.

Por el lado exterior.
G uipúzcoa saluda Su m utua lealtad

cord ialm ente d ará  térm ino
á la sociedad á la g rande obra.

de Crédito M oviliario. que hoy comienza,
Por el lado que m ira  al Monte.

Bendigam os G ratitud  eterna
á la Providencia á la Reina Doña Isabel II,

que nos da y á la  nación
este d ia feliz. española.

En cada uno de los costados de este arco  hay  g ra n 
des astas de b anderas con vistosos gallardetes y  dos h i
leras de estas astas y  gallardetes en núm ero  co n sid era
ble, desde los costados del arco hasta una escalinata s i 
tuada al pié del m onte.

En cada uno  de los postes h ay  pabellones de b a n d e 
ras, en cuyo centro  se ven escudos de arm as con los nom 
b re s  de todos los pueblos de Guipúzcoa.

Suenan  el tam boril y la m úsica ; pénese en m archa 
la comitiva , y no b ien  su cabeza llega al a r c o , una n u 
be de voladores cruza el e sp a c io ; ai estruendo  de v arios 
b a jren o s  saltan gruesas peñas por la vertien te  de la m on
taña , y  la m ultitud de obreros que trab a ja  en el fe rro 
ca rr il , se coloca con sus útiles disem inada en  derred o r 
del te iííp lete, form ando el golpe de vista m ás gracioso 
que puede im aginarse.

Así que la comitiva llega á la plataform a y se coloca 
bajo el tem plete , el G obernador, tom ando un  pico , levan 
ta un  pedazo de t ie r r a , el Diputado general la recoge con 
u n a  pala y  la pone en  un  ca rrito  de m a n o , y el Alcalde, 
volcando e s t e , arro ja la tierra  por la pendiente del 
m onte.

En aquel m om ento los obreros p ro ru m p en  en  e n tu 
siastas y  repetidos v ivas ; la m úsica y el tam boril dejan 
oir algunas tocatas; 50 m iqueletes colocados en batalla al 
lado opuesto de los obreros hacen n u trid as d escarg as, y 
los chupines a lternan  con ellas sus ruidosos estam pidos, 
m ién tra s  la m ultitud  com lem pla em belesada aquel cua
d ro  nu ev o , consolador, indescriptible.

De re p e n te  las d escarg as, la m úsica y los v ivas ca
llan ; los ecos de la tie rra  enm udecen , po rque va á dejar
se oir la voz del Cielo. El respetab le y virtuoso d ipu tado  
del clero se reviste de los ordenam ientos sacerdotales; 
reza  las preces que la Iglesia reserva para estos actos so
le m n es , y dirigiéndose á las com enzadas obras y á la 
m u lti tu d , derram a sobre n u estras  cabezas y sobre el su e
lo que pisam os las bendiciones del Altísimo.

Hecha esta cerem onia, desciende la com itiva , y al lle
g ar á la escalinata , el G obernador , el Diputado general 
y el Alcalde p ronuncian  discursos análogos á las c i r 
cunstancias que te rm inan  con entusiastas vivas.

Desde allí pasó la com itiva al tem p lo , en donde se 
can tó  u n  solem ne Te Deum, y  desde el tem plo á la Casa 
D iputación, en cuyos salones se sirvió un elegante y d e 
licadísim o bufet, que nos proveyó de fuerzas p a ra  em p ren 
d er n u estro  viaje á San S e b a s tia n , como así lo hicim os 
á las once y media.

La D iputación habia preparado en  el paseo d e  Igaron- 
di u n a  comida para los obreros del fe rro -c a rr il  y  p recio 
sas ilu m inacio n es, y  parece que una y otras éstuvieron 
m uy  buenas. ( Iru ra c-b a t.)

Idem  27 de Ju n io .—Tenem os entendido que den tro  
de b rev es dias será dirigido por la lim a. Diputación ge
n eral de V izcaya á los E m peradores de F ra n c ia , por el 
conduelo que su  elevado rango m erece, el Fuero y E scu
do riqu ísim am ente encuadernado  de que hablam os hace 
pocos dias , y  q u e , cuando les envió el m ensaje dec laran 
do vizcaíno orig inario  á su ilustre  vástago , fué prom eti
do por los rep resen tan tes del Señorío.

P ara  que se vea si es precoz el a ñ o , ya en n u es tro  
país se están  segando los trigos, cuando en otros esta la 
bor del campo se verifica hácia fines del próxim o Julio. 
El resu ltado  de*1a cosecha será m uy bueno , aunque en  
algún  punto  que otro  las espigas se han dañado u n  poco.

Las viñas están  b u e n a s , no tanto  como el labrador 
quisiera , porque el oidium  tam bién se percibe en  ellas, 
au n q u e  en cantidad m uchísim o m enor que en los años 
an teriores. El efecto de su desaparición es m anifiesto, 
po rque en  aquellos em pezaba á m ostrarse  por los m eses 
de A bril y  Mayo, y  en  este solo se ha dejado ver en po
cas partes , después de la p rim era  qu incena de Junio. Ha 
atacado las especies más delicadas, el m o sca te l, la a lb i-  
11a &c., respetando las vastas como la g raciana , teta de 
vaca y  dem as, esperándose con ju sto  m otivo que las co 
sechas de chacolí se rán  regu lares en 1858.

Fácilm ente se co m prende la alegría de q u e  están  p o 
seídos n uestros lab rad o res , que no h ab ían  visto con m u
cho fruto sus vides desde 1851 y 1852, y  que por lo 
m ism o no  cosechaban este ram o p rin c ip a l de su bienes
tar. ( I d . )

EXTERIOR.
La C o rresp o n den cia  de N u re m b e rg  anuncia que 

han llegado á Francfort el 22 de Junio los dos di - 
plomáticos dinamarqueses el Barón de Pechlim y el 
Consejero de Estado Nessuig, procedentes de Copen
hague. Su presencia en aquella ciudad se explica 
por el próximo vencimiento del plazo que la Dieta 
concedió á Dinamarca para que diera á conocer sus 
definitivas resoluciones en el negocio de los Ducados. 
Creóse, sin embargo, que dichos diplomáticos no 
llevan ninguna respuesta del Gobierno dinam ar- 
crues.

Según la P resse  de O rien te , se verificó el 19 del 
pasado en Constantinopla un gran Consejo de Mi
nistros, motivado por las últimas noticias de Creta: 
de sus resultas se decidió mandar más tropas á 
bordo de la f ra g a ta  f íM m -fía h r i.

Samí-Bajá, que habia sido nombrado Goberna
dor general de la isla de Candía en reemplazo de 
Veli-Bajá, debia conservar su cargo de Ministro de 
Instrucción pública.

Los Cónsules franceses de Bosnia-Serai y Ragú- 
& a llegaron el 14 á Gravosa, según el Ost~deut$che+

P o s t , para entregar al Contra-almirante francés sus 
m e m o ria s  sobre la situación de la Bosnia y la Her- 
zegowina. Dicho funcionario las debe remitir al Em
perador en unión con la que él está obligado á dar 
con igual objeto.

El Archiduque Maximiliano saldrá definitiva
mente de Yiena dentro de algunos dias para volver 
á su Gobierno de Italia. Se sabe, dice una carta de 
aquel punto del 23 , que el Archiduque Gobernador 
insistía cerca del Emperador, su hermano, para 
que se concedieran varias libertades políticas á los 
pueblos italianos ; pero, si se ha de creer á rumores 
acreditados, S. M. el Emperador no creia llegado el 
momento oportuno.

El convenio postal concluido entre Francia y 
Prusia comenzará á regir el 1.° de Julio, y las rati
ficaciones se verificaron en Paris el 28.

Dice el N otic iero  de H a m b n rg o  que se ha descu
bierto en Lemberg y Gallitzia una vasta conspira
ción que tenia por objeto arrancar el pais slavo  á 
la dominación del Austria.

ÍNDICE ALFABETICO
DE LAS LEVES, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES

PUBLICADOS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1858.
¡Continuación/'

D
Datos estadísticos.—Yéase Correos.
Decanos de los colegios de abogados.— Magistrados ho

norarios.— Honores.
A bril 7.— Real decreto concediendo á los Decanos de los 

colegios de abogados , establecidos en los puntos 
de residencia de las A udiencias, la consideración 
de Magistrados honorarios de A udiencia , y  á los de 
los dem as colegios la de Jueces de p rim era  in s ta n 
cia con la categoría q u e  se expresa. (N úm , 97.)

Declaración de soldados.—Yéase Quintas.
Declaraciones de utilidad é inutilidad de soldados.— 

Yéase Servicio m ilitar.
Departamentos.— Yéase M arina.
D epositarías.— Yéase Fondos ¡provinciales,
Depósito-almacén de granos. — Yéase A yuntam iento  

de Madrid.
Depósitos.— Acciones de carreteras provinciales.

Mayo 22. Real ó rden  disponiendo que sean adm itidas por 
su valor nom inal en todos los depósitos exigidos 
por las leyes y reglam entos vigentes las acciones 
de ca rre te ras  p rovinciales que se expresan . (Nú
m ero 142.)

Depósitos de bandera .— Véase Ultramar.
Derechos pasivos .— Yéase Clases pasivas.
Derechos sobre la cal.— Yéase Aduanas.
Desertores.— Educandos p ara  las bandas de música.

Idem  10. C ircu lar resolviendo lo convenien te acerca de 
la pena en  que in c u rre n  los educandos p ara  las 
bandas de m úsica y co rnetas cuando  com eten el 
delito de deserción. (Núm. 130.)

Destinos.— Yéase Capitanes de infantería de reem 
plazo.

Destrucción de la langosta .— Véase Agricultura.
D im isión .— Yéase Consejo de M inistros.
Diócesis de Puerto-Rico .— Yéase Ultramar.
Diócesis.—Yéase Provisión de curatos.
Diplomacia.— Cónsules.— Vicecónsules.

A bril 10.—Concesión de Regium exequátur á los C ón
sules de T urquía y  de Ham burgo en  Barcelona y  
T rin idad  de C uba, y autorización á D. Jorge Petií 
de M eurville para ejercer el Y iceconsulado de 
F rancia en Pam plona. (Núm . 100.)

Idem  23.— O tra á los Cónsules de Bélgica en las Baleares 
y de Brem en en el puerto  de Orotava. (Núm . 113.,

Idem  25.—A utorizando á D. M ariano Soto y D. M anuel 
D ronda para ejercer los cargos de Vicecónsul de 
U rugay en  R ibadeo, y Agente consu lar de F rancia 
en Zaragoza. (Núm. 115.)

Mayo 21.— Concesiones de Regium exequátur  á varios Cón
sules y  Vicecónsules. (Núm. 141.)

Idem 29.— A utorización á D. Diego G u errero  p a ra  e jercer 
el Y iceconsulado de D inam arca en  Adra. (N úm e
ro  149.)

Jun io  16.—Concesión de Regium exequátur a  los C ónsu
les de Ing la terra  y  Venezuela en  esta corte y en 
la isla de las Palmas. (Núm. 167.)

Diputación provincial de Santander.— Autorización.—  
Empréstito.— Negociación de acciones.

Idem  26.—Real decreto concediendo á la D iputación p ro 
vincial de S an tan d er la autorización que ha  soli
citado para co n tra ta r  u n  e m p ré s tito , que deberá 
reducirse á la cantidad de n u ev e m illones de rea 
les. (Núm. 146.)

  Carreteras.
Id e m .— Real ó rden  dictando varias disposiciones para 

co n tra ta r el em préstito  á que se refiere el an te rio r 
decreto. (Núm. 146.)

Diputaciones provinciales.— Elección general.
Mayo 26.— Real decreto m andando proceder en  todo el 

reino á elección de D iputaciones p rov inciales en 
la form a que se expresa. (Núm. 146.)

  Gobernadores de provincia.
Idem .—‘-Circular dictando varias disposiciones re la tivas á 

las elecciones de las D iputaciones provinciales. 
(Núm. 146.)

Junio 2.— O tra dictando varias in strucc iones á los Gober
nadores de provincia respecto  á la conducta que 
deben observar en  las elecciones de las D iputacio
nes provinciales. (Núm . 153.)

  Reunión ordinaria.
Idem  18.— O tra disponiendo que el dia 16 de Julio p ró 

xim o sea la prim era reun ión  o rd inaria  del p re sen 
te año de las D iputaciones provinciales. (Núm. 169.)

Diputaciones producía les .= Yéase Q uintas.
Dirección de consum os, Casas de Moneda y M in as .— 

Yéase M inisterio de Hacienda.
Dirección de Contabilidad.— Yéase M inisterio de H a

cienda.
Dirección de la Deuda pública .— Yéase Ministerio de 

Hacienda.
Dirección de Orden público—Nombramiento.

A bril 4.— Real decreto  nom brando  Director general de 
seguridad y órden público á D. M anuel Ruiz del 
Cerro. (Núm. 91.)

Dirección de Propiedades y  derechos del Estado— Yéase 
Ministerio de Hacienda.

Direcciones generales.— Véase M inisterio de la Gober
nación.

Dirección faculta tiva  de los montes.— Véase Montes.
Dirección general.— Yéase Artillería.
  Véase Estancadas.
  Yéase Infantería.
D iscernimiento de tutelas.— Yéase Hacienda.
Dispensa de u n  curso un iversitario .-V éase Instrucción  

pública.
D istribución de prem ios.— Yéase A gricultura.
Distribución .—Yéase Quintas.
D istrito electoral de Bande .— Yéase Cortes.
Distrito electoral de Cuellar.— Véase Cortes.
D istrito electoral de la M isericordia .— Yéase Cortes,
Distrito electoral de Montilla.— Véase Cortes.
Distrito electoral de Segorbe.— Véase Córtes.
Distrito electoral de Ugíjar.—Véase Córtes.
D istritos forestales.— Yéase Montes.
Distritos m ilitares.— Línea divisoria entre Búrgos y  

Provincias Vascongadas.
A bril 21.— Real decreto fijando la línea d iv isoria  e n tre  

los d istritos m ilitares de Búrgos y  las Provincias 
Vascongadas en  la form a que se expresa . (Nú
m ero 111.

  Capitanes generales.— Relevos.— Nombramientos.
Mayo 12.—O tros relevando del cargo de Gapitan g enera l 

de A ndalucía al Mariscal de Campo D. Manuel Las- 
sala y Solera, y  nom brando  en  su  lu g ar á D. F e 
lipe Rivero y Lem oine. (Núm. 132.)

Jun io  16.— O tros relevando del cargo de Capitán general 
de Castilla la Vieja á D. José Cam puzano y  H erre
r a ,  y nom b ran d o  en su lugar á D. Cayetano U r~ 
b in a  y Daoiz. (Núm. 167.)

Doctrina cristiana .— Yéase Instrucción pública.
Documento de sustitutos.— Véase Quintas.
Duración de arm as de fuego .— Véase Ejército.

E
_ Edificios del Estado.— M inisterios.— Relación.

Junio  20.— Real órden m andando q u e  por los respectivos 
M inisterios se form e y pase al de Hacienda una 
relación de todos los edificios de propiedad del 
Estado para los fines que se expresan. (Núm. 171.)

Educandos para las bandas de música, —  Yéase De
sertores.

Efectos consignados á los concesionarios de ferro-car - 
riles .— Véase Aduanas.

Efectos dirigidos á Aduanas no habilitadas.— Véase 
Aduanas.

Efectos estancados..— Yéase Estancadas.
Efectos extraños á la  correspondencia pública*— Véa - 

m GorrzoSi

Ejército.— A rm as de fuego.— Duración.
Mayo 16.—C ircu lar señalando los plazos de duración  á 

las arm as portátiles de fuego del ejérc ito . (N úm e
ro  136.)

Ejército de F ilip inas .—Yéase Ultramar.
Ejército .— Véase Bajas.
Elección general.— Véase Diputaciones provinciales.
Elecciones.— Yéase Córtes.
Embarque de una m aderada .—Yéase Obras públicas.

• Embarque.— Yéase Ultramar.
Empadronamiento de ganados.—Yéase A duanas.
Empleados m unicipales.— Yéase Ayuntam ientos.
E m préstito .—Yéase Diputación provincial de S a n ta n 

der.
Enajenación de acciones.— Yéase Obras públicas.
Enajenación .—Yéase Azogues.
Escala de Generales de M arina— Véase M arina.
Escalafón del ejército .— Yéase Ultramar.
Escribanías vitalicias.—Yéase Natalicio del Príncipe 

de A sturias.
Escribanos de Cámara .—Yéase Ultramar.
Escuela de Condestables.—Yéase M arina.
Escuelas de construcciones navales.—Yéase In s tru c

ción pública.
Escuelas de instrucción p rim a ria .— Véase Instrucción  

pública.
Establecim ienios penales.— Obras del Canal de Turnarite 

de Litera.
A bril 8.— Real órden concediendo á la Real com pañía 

del canal de riego y navegación de T am arite de 
L itera 3.000 confinados para  em plearlos en  las 
ob ras  que se expresan . (Núm. 98.)

  Subasta de lienzo .— Vestuario de penados.— Pre
sidios.

Idem 29.— O tra m andando sacar á pública subasta  la ad
quisición de las 20.000 varas  de lienzo p a ra  ves
tuario de los penados que se especifican en  el 
pliego de condiciones aprobado por S. M. en esta 
fecha. (Núm. 119.)

  Vestuario para corrigendas.
Idem .— O tra m andando  sacar á pública subasta la ad q u i

sición de vestuario  para los penados y corrigendas, 
de conform idad con el pliego de condiciones 
aprobado al efecto con esta fecha. (Núm. 119.)

   Sum inistro de víveres .— Utensilio de en ferm e
rías.— Casas de corrección.

Idem  30.— O tra m andando sacar á pública subasta el su* 
m in istro  de v íveres y  el de utensilio  de las en fer
m erías para los presidios y casas de coreccion, 
con arreg lo  á los pliegos de condiciones p a ra  dicho 
se rv ic io , aprobados al efecto con esta fecha. (N ú
m ero 120.)

 Presidio de Tarragona.— Sum inistro  de víveres.
Mayo 14.—Real órden declarando el presidio de T a rra g o 

na como independien te del de Barcelona para to 
dos los efectos del sum in istro . (Núm. 134.)

Estadística judicia l.— Juicios criminales y civiles.— Mu 
nisterio público.

Mayo 12.— Real decreto d ictando varias d isposiciones para  
p lan tear una estadística jud ic ia l en la forma que 
se expresa . (Núm. 132.)

Estadística.— Personal de las Oficinas de la Comisión 
general de Estadística.

A bril 11.— Real decreto organizando en la form a que se 
expresa el personal de la Comisión de E stadística 
genera l del reino. (Núm. 101.)

 Nombramientos. — Comisión de Estadística ge
neral del Reino.

Idem.— O tros nom brando  Vocales de la Comisión de Esta
dística genera l del reino á D. A gustín Pascual y 
D. Francisco Coello y Quesada. (Núm. 101.)

Idem .—O tro confirm ando en el empleo de Oficial m ayor 
de la Comisión de Estadística genera l del re ino  á 
D. José Emilio de los Santos. (Núm. 101.)

  Jefes y Oficiales retirados .— Sobresueldo.— Vo
cales.

Mayo 10.— C ircular declarando por regla general q u e , con 
arreglo  á lo dispuesto en  la 10 de la citada Real o r
d en  de 3 de Julio de 1857, los Jefes y Oficiales que 
sean nom brados Vocales de las Comisiones de Es
tadística no tienen derecho á otro sobresueldo que 
el que se les haya señalado en la Real órden de 
nom bram iento , y  más que expresa. (Núm. 130.)

Estancadas.— Cigarros comunes.— Venta de id.—A u 
torización.

Mayo 2 — Real ó rden  au torizando  á la Dirección general 
de Estancadas para q u e d e sd e  1.° de Mayo próxim o 
se v en d an  todas las existencias de cigarros com u
nes de an tigua elaboración que resu lten  en  las fá
b ricas y  adm inistraciones al precio que se e x p re sa. (Núm 122.)

 Sacas m ensuales.— Efectos estancados.—Almace
nes de las capitales.—Estanqueros.

Idem .— Otro resolviendo que en lo sucesivo se hagan 
seis sacas m ensuales de efectos po r los astanqueros 
de las ca p ita le s , sin  perjuicio de que adem as se 
efectúen otras cuando lo exija lo ex trao rd in ario  é 
im prev isto  de los co n su m o s, y  más q ue ex p re 
sa. (Núm. 121)

 Dirección general.
Idem 7.— O tra aprobando las m edidas adoptadas p o r la 

Dirección general de Estancadas en la c ircu la r  que 
se expresa. (Núm. 127.)

 Fábrica de Alcoy.— Instrucción.
Idem 8.—Instrucción  que debe observarse para  el rég i

m en in terio r de la fábrica especial de cigarros de 
papel de la ciudad de Alcoy. (Núm. 128.)

 Aprehensores de tabacos.— Premio á los mism&s.
Junio 15.— O tra resolviendo que en lo sucesivo se paguen 

los prem ios de aprehensiones de tabacos cotí los 
créditos com prendidos para este objeto en el p re 
supuesto  co rrien te  del año en que las causas se 
fallaren y  en el que se p resen taren  las liqu ida
ciones. (Núm. 366.)

Estanqueros.—Yéase Estancadas.
E statura de reclutas voluntarios.—Yéase Ultramar.
E sta tu tos .— Yéase Sociedades mercantiles.
Estudios de segunda enseñanza hechos en seminarios. 

V éase Instrucción pública.
Estudios de una carretera .— Yéase Obras públicas.
Estudios de un  camino .— Yéase Obras públicas.
Estudios.—Véase Caminos de hierro.
 Yéase Obras públicas.
Exám enes en el presente año académico.— Yéase In s 

trucción pública.
E x e n c io n e s d e  los Cónsules extranjeros. — Véase Aduanas.
Exposición agrícola é industria l.— Sociedad económica 

de Santiago.— Programa .
A bril 24.— Real órden dictando varias disposiciones re la 

tivas á la exposición agrícola é ind u stria l que el 
A yuntam iento  de Santiago se propone realizar en 
el més de Julio  próxim o, y m ás que expresa . (Nú
m ero. 114.)

Exposición general.— Véase Bellas Artes.
Exposición, — Y éase A gricultura .

F
Fábrica de fundición de hierro.— Véase Obras pú 

blicas.
Facultad de Farmacia .— Yéase Instrucción pública.
F aros.— Buques españoles. — Pago del impuesto dt 

Faros.
Abril 27.— Real órden  resolviendo que los b uques espa

ñoles destinados á hacer el viaje periódico de B ar
celona á Cádiz y  vice versa deben  abonar solo 
el im puesto  de faros á su en trad a  en Cádiz y Bar
celona, y no en  los pun tos que toquen in te rm e 
dios á estos dos pu erto s p ara  com pletar su carga, 
por considerarlos com prendidos en los párrafos 
terceros de los artícu los 4.° y 5.° de la ley de Fa
ros de 11 de A bril de 1849. (Núm. 117.)

Ferro-carril de A lcira á G andía .— Y éase Caminos dt 
hierro.

Ferro-carril de Alcudia de Crespin á Fuente la H igue
ra , —Yéase Obras públicas.

Fábricas de Alcoy.— Véase Estancadas.
Ferro-carril de Alicante á A lm ería .— Véase Caminos 

de hierro.
F erro -carril de Arévalo á Segovia .— Yéase Caminos 

de hierro.
F erro-carril de Castillejo á Toledo..— Yéase Caminos 

de hierro.
F erro-carril de Gar gallo al rio Ebro .— Véase Cami

nos de hierro.
F erro-carril del de A lar á Santander á Ver gaño .— 

Yéase Caminos de hierro.
Ferro carril del de Barcelona á Martorell á Igua la 

da .— Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de M artorrell á Olesa ó Esparraguera  

Yéase Obras públicas.
Ferro-carril de M edina del Campo á Salam anca.— 

Véase Caminos de hierro .
F erro-carril de Orense á Vigo.—Véase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Falencia á la Cor uña y  Vigo.— Yéase 

Caminos de hierro.
Ferro-carril de Teruel á Valencia.— V éase Caminos 

de hierro.
F erro-carril de Tharsis al sitio llamado Fraile .— Yéase 

Caminos de hierro.
F erro-carril de Utrera á Marchena .— Yéase Caminos 

de hierro.
Filiaciones de quintos.— Yéase Quintas.
Fiscales,—*V éase Audiencias»Fondos.^P resu p u esta .— QbUgacwnes d& Mayo.

Mayo 3.—D istribución de fondos por capítu los para s a 
tisfacer las obligaciones del mes de Mayo ap roba
da en Consejo de Ministros. (Núm. 123.)

  Obligaciones de Junio.
Idem  28.— D istribución como la an te rio r  co rrespondien

te al m es de Junio. (Núm. 148.)
..-----  Obligaciones de Julio,

Junio 26.— D istribución como las an te rio res  co rre sp o n - 
te al m es de Julio. (Núm. 177.)

Fondos—-Véase Quintas.
Fondos provinciales.— Depositarías.— Organización de 

ídem ,— Gobernadores de provincia.
A bril 29 .— C ircular regularizando en la forma que se ex

p resa la organización de las D epositarías de fon
dos provinciales. (N úm . 119.)

G
Gaceta de M adrid.—Reforma.

A bril 9.— Real ó rden  m andando que la Gaceta de Madrid 
se publique nuevam ente con las m ism as d im en
siones que tenia en  fin del año próxim o pasado, y 
m ás que expresa. (N úm . 99.)

Gastos de la Q uinta . — Véase Administración m ilitar. 
Gobernador civil de Valencia.— Véase Oidium Tuckeri. 
Gobernador de A lmería,.— Véase A gricultura, 
Gobernadores de provincia. — Cesantías. — Nom bra

mientos.
Idem  4. — Reales decretos declarando cesante á D. Félix 

F a n lo , G obernador de la provincia de L é r id a , y 
nom brando  en  su lugar á D. Joaquín  Alonso. (Núm ero 94.)

Idem . O tros nom brando  G obernadores de las provincias 
de T eru e l, Toledo, San tan d er y Pontevedra á Don 
Celestino Mas y A bad, D. José Manso y Juliol,
D. José María P a la re a , y  D. José Oller. (Núm. 94.

-  Recomendación de una obra.— Colección completa
de las decisiones del Consejo Real.

Idem  10.— Real ó rden  recom endando á los funcionarios 
del órden adm inistra tivo  la im portancia de la obra 
que se expresa. (N úm . 100.)

Jun io  14.— Real decreto nom brando G obernadores de las 
p rovincias de B arcelona, Sevilla , M urcia, T erue 
y Logroño á D. A gustin de Torres Y aiderram a, Dor 
Francisco  R u b io , D. Celestino Mas y A b ad , Dor 
Francisco Paez de la Cadena y D. Toribio Rubic 
Campo. (N úm . 165.)

Gobernadores de provinc ia .— Yéase Aduanas.
  Véase Bienes del Estado.
 Véase Diputaciones provinciales.
  Yéase Fondos provincia les.
 Yéase Quintas.
  Yéase Sanidad.

. Gobiernos m ilitares de la isla de C uba,—  Véase Ul
tram ar.

G) *acia especial, — Yéase Monte-pio m ilitar.
Gracias.— Yéase Canal ele Isabel II.
 Véase Consejo Real,
  Véase Ultramar.
Guardia civil.— Reforma de reglamento.— Provisión dt 

vacantes de Oficiales.
A bril 25.—C ircular reform ando varios artículos del regla 

m entó m ilita r del cuerpo de G uard ias civiles en  1í 
form a que se expresa. (Núm. 115.)

Guerra,— Personal,
Abril 5.— M ovimiento del personal del M inisterio dé la 

G uerra. (Núm. 95.)
Idem  16.— Idem idem  de ídem idem . (Núm. 106.)
Idem  17.—Idem  idem de idem idem. (Núm. I07.¡
Idem  19.—Idem  idem de idem  idem . (Núm. 109.)
Idem  26.— Idem idem  de idem  idem. (Núm. 116J 
Mayo 3.— Idem idem de idem idem. (Núm. 123.)
Idem H .— Idem  idem de idem idem. (Núm. 131.)
Idem  16.— Idem idem de idem  idem. (Núm. 136.)
Idem  23.— Idem  idem de idem  idem. (Núm, 143.)
Idem  24.— Idem  idem de idem  idem. (Núm. 144.)
Idem  31.—Idem  idem  de idem  idem. (Núm. 151.)
Junio 6.— Idem idem de idem idem. (Núm, 157.Í 
Idem  13 —Idem idem de idem  idem. (Núm. 164.)
Idem 21.—Idem idem  de idem idem. (Núm. 172.)
Idem 27.— Idem idem  de idem idem . (Núm. 178.)

Guias.— Yéase Adnanas,

II
Habilitación.— Yéase Aduanas.
H acienda .— Juntas a d m in is tr a t iv a s P e n a s  pecunia

rias á reos de defraudación.
Junio  8.— Real ó rden  disponiendo lo conveniente para 

ev ita r que los reos de con trabando  y defraudación 
eludan las penas á que se hub iesen  hecho acreedo 
re s , y que por n in g ú n  titulo n i bajo pretexto  a l
guno retengan en  su  poder las Ju n tas  a d m in is tra 
tivas géneros y  dem as efectos que no sean comisa* 
bles. (Núm. 160.)

   Registros judiciales. — Papel sellado. —  Discernimiento de tutela.
Idem  20.—O tra resolviendo qué clase de papel sellado 

h abrá  de usarse en los registros de d isc e rn im ien 
tos de tutelas y cúratelas que deben llevar los Juz
gados. ¡Núm, 171.)

 Persona l.— Min i s terio,
Idem  30.—Movimiento del personal del M inisterio de Ha

cienda. (Núm. 181.)
H ilazas.— Véase Aranceles mercantiles.
Honorarios.— Véase Arquitectos.
Honores.— Véase Decanos de los Colegios de Abogados 
Hospitales.— Véase Administración m ilitar.

\
Importación de ganado vacuno .— Véase Aduanas. 
Importación libre de cereales.— Yéase Aduanas. 
Im portación,— V éase A duanas.
Imprenta Nacional,— Impresiones oficiales. -  Créditos.- 

Contabilidad.
A bril 11. — Real decreto dictando varias disposiciones 

acerca de las im presiones oficiales, y m ás que e x 
presa. (Núm. 101.)

Impresiones oficiales.— Yéase Im prenta  Nacional, 
Impresos sueltos.— Yéase Correos.
Inauguración , —Yéase Canal de Isabel II. 
Incorporación de estudios. — Véase Instrucción p ú blica.
Indemnizaciones á industria les .— Yéase Obras p ú blicas.
Indem nización.— Véa se Jne ¡res eclesiásticos. 
Individuos ele m ilicias provinciales.— Véase Ultramar 
In fante D. Enrique, —Yéase M arina.
In fantería .— Polaina,—Botín.

Mayo 10.— Circular d isponiendo que se adopte la polaina 
para todos los cuerpos de in fan te ría , y que conti
núe usándose adem as el botin que está determ ina 
do en  Real órden de 1.° de S e tiem b re de 1857 
(Núm. 130.)

  Dirección general.— Propuesta,
Junio 1 2 —Real ó rden  aprobando  una p ropuesta de Co

m andan tes para los batallones q u e  se expresan 
(Núm. 163.)

  Polaina de charol.
Idem  19.— Circular disponiendo que se adopte la polain? 

de charol para los Jefes y Oficiales de los reg i
m ientos del arm a. (Núm. 170.)

In fan tería .—Yéase Bajas.
Ingenieros de montes.—Véase Montes.
Ingreso en Caja,— Véase Quintas.
Ingreso en el escalafón del Ejército .— Yéase Ultramar 
Inscripciones nom inativas.— Véase Bienes del Estado 
Distancias de pensiones.— Véase M onte-pio m ilita r  
Institu tos de segunda enseñanza, — Véase Im tr u c c m  pública.
Instrucciones .— Y éase Promotores fiscales de Hacienda 
Instrucción pública,— Curas párrocos.— Doctrina cris 

liana.— Prelados.
A bril 1.°— C ircular m andando llevar á efecto lo que pre 

v iene el art. 11 de la ley de Instrucción  públic? 
respecto la enseñanza de la doctrina  y m ora 
cristiana á los niños y m ás que expresa. (Núme-

  Dispensa de un curso universitario.— Facultacde Farmacia,
Idem  7 .—Real órden d ispensando uno de los dos años de 

doctorado de la Facultad de Farm acia á los qu( 
reú n en  las c ircunstancias que se expres?m. (Núm ero 97.)

  Institu tos de segunda enseñanza.
Idem 11.—Real decreto disponiendo que el G obierno d( 

S. M. se en cargue del sostenim iento de los In s titu 
tos de segunda enseñanza agregados á las U niver 
sidades en la forma que se expresa. (Núm. 101.)

 Obras de texto aprobadas.— Listas de las obrai
de texto aprobadas.— Escuelas de instrucción pri-  1 m aria,

Idem 12.—C ircular aprobando y desaprobando las obras 
que han  de se rv ir  de texto en las escuelas de in s
trucción prim aria  contenidas en las listas que sí 
expresan. ¡Núm. 102.)

   Cirujanos de segunda clase.— Alumnos de sétimeaño de medicina.
Idem 24, O tra d isponiendo que á los c iru janos de se

gunda ciase , alum nos de sétimo año de m edicina, 
se les tome en cuenta para el grado de licenciado er 
m edicina la cantidad que depositaron ai obtener 
el título de ciru janos de segunda clase. (Núm. 114.

  Cirujanos de tercera clase.— Abono de estudios
Mayo 8.— Otra m andando que los ciru janos de tercer* 

clase que lo soliciten puedan pasar á segunda b a 
jo  las condiciones que se expresan, (Núm. 128.)

— • Abono de depósito á alumnos internos de m edi
cina.

Idem .— O tra declaran  do que á los alum nos que se ex p re 
san se les abone la c u a r ta  p a rte  del depósito p ara  
el grado de licenciado. (Núm. 128.)

 Abono de cursos.— Incorporación de estudios.
Idem  18.— O tra d ic tando  varias disposiciones para la in 

corporación de estudios concedida á los c iru jano s 
de te rcera  clase para pasar á otra su p e r io r, y m ás 
que expresa. (Núm. 438.)

  Escuelas de constructores navales.— Tratado deconstrucción naval.
Idem 22.— O tra delarando como obra de texto para las es

cuelas de constructores n av a les , de que habla el 
art. 140 de la ley de Instrucción pública, el tratado 
de construcción naval publicado por D. Juan  Mon 
jó y Pons. (Núm. 142.)

_ ------------  E xá m en es en el presente año académ ico.— G ra d o s ,

Junio 10.— Otra dictando varias reglas acerca de la form a 
en  que han  de verificarse los exám enes y grados 
en el presente año académico. ¡Núm. 161.)

•------------ O bras de texto .— Escuelas de in strucción  p r im a ria .
Idem 11.—Otra ap robando  y desaprobando las ob ras que 

han de serv ir de texto en las escuelas de in s tru c 
ción prim aria contenidas en las listas que se  ex 
presan. (Núm . 162.)

 r  Estudios de segunda enseñanza hechos en S em inarios.
Idem 27.— O tra disponiendo que la facultad de in co rp o 

ra r  en las U niversidades é Institutos los estudios 
de segunda enseñanza hechos en Sem inarios, c o n 
cedida po r Real órden de 9 de Setiem bre de 1854, 
con tinuará hasta el 31 de Agosto dal p resen te  año, (Núm. 178.)

Instrucción pública,— V éase Un i ver sidades.
Instrucción .— Véase Bienes del Estado.
  Yéase Estancadas.
Islas F ilip inas .— Véase Sanidad,

i
Jefes de infantería,— Ascensos.

Mayo 3-—Relación de los Jefes del arm a de infantería a s 
cendidos por Real órden  de esta fecha al em pleo 
superio r inm ediato en p ropuestas de reglam ento, 
así como de los trasladados de unos cuerpos á 
o tro s , los cuales se expresan (N úm . 123.)

Jefes y Oficíales destinados á F ilip inas.— Véase Tribu
nal Suprem o de Guerra y M arina,

Jefes y Oficiales retirados.— Véase Estadística.
Jubilaciones.— Yéase A udiencias.
Jubilación,— Véase Consejo Real,
  Véase Ministerio de Hacienda.
Jueces de Hacienda.— Jueces de prim era instancia.

A bril 13.— Real órden m andando que los Jueces de Ha 
cienda que se expresan cesen en el ejercicio de 
sus funciones y se encarguen los de p rim era  ins~ 
tancia que se citan. (N úm . 103.)

Jueces de prim era  instancia .— Véase Jueces de H a-  
cienda,

  Yéase M inisterio de Gracia y Justicia.
Jueces criminales y civiles.— Véase Estadística jud ic ia l.
Junta calificadora,—Yéase Participes legos en diezmos.
Junta  de f a Deuda pública ,— Yéase Partícipes legos en 

diezmos.
Juntas adm inistra tivas .— Véa se Hacie nda.
Ju n ta s .—Véase Beneficencia.

L
La atrevida hiladora , Porvenir de Calamocha.—Yéase 

Sociedades mercantiles.
La  Garantía,—Véase Sociedades mercan liles.
Laguna de Gallo canta .-—Yéase Obras públicas.
Legislatura de 1858.— Yéase Córtes.
Licencia de alijo .—Yéase Aduanas.
Licencias á los Ingenieros de Montes.— Yéaso Montes.
Licencias temporales.— Véase Capellanes castrenses.
Licitación de acciones.— Yéase Obras públicas.
Línea divisoria entre Búrgos y las Provincias Vascon

gadas.— Véase Distritos militares.
Lista de las obras de texto aprobadas, — Yéase In s 

trucción pública.
Liquidación de capitales,— Véase Bienes del Estado.

M
Magistrados honorarios.—Yéase Decanos de los Cole

gios de Abogados.
Magistrados.— Yéase A udiencias.
M antas.— Véase Administración m ilitar.
Manteletas h ilvanadas .— Véase Aduanas.
M arina.— Cesantías.

Abril 1.°—C ircular disponiendo lo co n venien te  acerca del 
goce de cesantía de los Oficiales de Marina. (N ú m ero 91.)

  Escala de Generales de M arina.— Infante D, E n 
rique.

Mayo 4.— Real decreto resolviendo que el Infante de E s
paña D. E nrique M aría de Borbon sea inscrito  en  
la escala activa de los G enerales de su clase en  la 
forma que se expresa. (Núm. 124.)

 Artillería.— Escuela de Condestables.— Departa
mentos.

Idem 21.—Real órden resolviendo que la adm isión de a r 
tilleros-a lum nos pueda hacerse en los d ep a rtam en 
tos de Ferrol y Cartagena observando las reglas 
que se expresan. (Núm. 141.)

  Principe de A sturias.— Nombramiento.
Junio 16.—Real decreto n om brando  G u ard ia-m arina  de 

prim era clase de la Arm ada al P ríncipe de A stú -  
rias D. Alfonso. (Núm. 167.)

  Subasta aprobada,— Sum inistro de víveres.
Idem 17.—Real órden aprobando la subasta celebrada en  

Ferrol para el sum inistro  de v íveres á la M arina, 
y disponiendo que se adjudique defin itivam ente á 
1). Pedro Manuel Atocha , y más que expresa. (N ú
m ero 168.)

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Trifon y com pañeros m ártires. 
Cuarenta llo ras en la iglesia de Descalzas Reales.

A N U N C IO S.
COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 

Sevilla. — El Consejo de A dm inistración tiene el honor 
de poner en conocim iento de los señores accionistas que 
el sem estre de in tereses que vence el 30 del co rrien te  
cuyo im porte es de rs. vn. 23,37 (ft s. 6 ,1 5 ), se pagará 
desde 1.° de Julio próxim o , en Madrid , en  la Caja dé la 
Sociedad , calle de F u e n c a r r a l , núm . 2 ; y en P a ris , en 
la Compañía general de Crédito m o vilia rio ’f ra n c e s , place 
Vendóm e, núm , 15.

Los señores accionistas po d rán  p re sen ta r  las acciones 
desde e! referido dia 1.° de Ju lio , todos los d ias no fe ria 
dos, de diez á tres de la ta rd e , en las oficinas de las Com
pañías arriba citadas.

Madrid 28 de Junio  de 1858. =  Por el Sr. P residente,
E. León y Medina. 2440— 1

PARA MANILA.— SALDRÁ A LA MAYOR BREVEDAD 
del pueito  de Cádiz para aquel punto  la herm osa fragata 
española Cervantes, de 1.600 toneladas, ai m ando de su 
acreditado Capitán D. Manuel de A g u irre , y adm ite carga 
y  pasajeros.

La despacha en Cádiz D. José Matia , plaza de Mina, 
num ero  13, y en esta corto D. Carlos Jim énez, calle de 
Atocha , núm . 34. 2383— 3

ALTAR Y TRONO. — QUEDAN PUBLICADAS CON 
este título  en la parte  p rim era , A lbum  p rim ero , 25 foto
grafías de re tra to s , com pletam ente parecidos y  exactos, 
del episcopado español, incluso el del limo. D im isionario 
de Avila y el del Excmo. Sr. CJaret, con el de-Su S an ti
dad , su N uncio M. Barili y el de S. M., á qu ien  va d ed i
cada la obra.

En el A lbum  segundo se hallan  los re tra tos de lo más 
notable del clero de M adrid, en cinco secciones.

Los señores suscrito res pueden  disponer de siete e n 
tregas de á cuatro  retratos.

Los Sres. Dignidades y Canónigos de ca tedrales que 
aparezcan en esta b rillan te  publicación se ha lla rán  en 
una sección especial.

El precio de cada re tra to  en medio pliego de ca rtu lin a  
es, por suscricion á sección de 20, á 6 rs . Los re tra to s  
sueltos se venden á 10 y á igual precio los que se p iden 
en la orla de pliego para cu ad ro , que lleva el título de 
clero español.

Se hallan  en  la redacción calle de las H ileras, núm . 11. 
Las reclam aciones se d irig en , así com los ped idos, á Don 
José L orente, editor de esla publicación. 2469

ESPECTÁCULOS.
T eatro d e l  Circo. — A la s n u e v e  de la noche._

M oreto , en  la que h a rá  su prim era salida D. Tirso de 
O bregon.


